
5108 30 marzo 1971 B.O. del E.-Núm. 76

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 50511971, de 25 de marzo. por el que se
pone ~ vigor la Ley de Caza de 4 de abril (le 1970.

Promulgada. la Ley <!e Caza el'. cuatro de abrU de mil nove
eientos setenta, en su disposiCión ftnm primera se autoriza al
Gobierno, a 'Qropúesta del Ministerio de AgricUltura. para deter
minar la fecha de su entrada en 'vigor, dentro del plazo máximo
de un año. contado. a partir de su, publicación y ,Wl. vez hUbiera
li<1o publicado el Reglamento correspondiente.

Segunda.-En 1.. provincias de Valencia. Castellón de la Pla·
na, AUcante y Murcia. -además de las cantidades señaladas se Ea
tisfarán por las Empresas las correspondientes a las mejoras de
las contingencias 2, 3, 6 -y 7. de la. Orden -de 11 de febrero- de
1970. El tipo de cotización resultante de la suma de las fraccio
nes correspondientes a las contingencias mejoradas es el 18,40 por
100 y se apUcatá sobre los eoeftclentes fijados pára cada tonelada
comercializada. en la columná B" del cuadro que se sefiala a con-
tinuación. -

Tercera.-L& presente Resolución surtirá sus efectos desde
1 de" enero de .este afto..

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios ¡/¡arde a VV. JI.
Madrid. 12·de marzo de 1~71.-El Director general, Enrique de

la Mala Go_ga.

Ilmos. Bres. Delegado general del Instituto Nacional de Previsión,
Delegado general del Servicio' de Mutualidades Laborales
y Presldente del Sindicato Nacional de Frutos y Productos
Horticolas.

CUADRO QUE SE CITA

.8:l MinIstro de Arrtcultura.
TOMAS ALLENDE Y OARCIA-BAX'I'ER

Articulo único.-A partir del día primero de abril de mil
noveCientos setenta y uno enWa en vigor la. Ley de Caza de
cuatro de abril de mil novecientos setenta

Así lo dispongo· por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de marzo de mil novecientos se~nta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARClA~BAXTER

DECRETO' 506/1971. de Z5 de marzo. por el que se
aprueba el Reglamento para la' ejecuci&n de la
Ley de Caza de ., de abril de 1970.

Promulgada. la Ley uno/mil novecientos retenta. de cuatro
de abrll, por la que se regula la protección; conservación,
fomento y ordenado aprovechamiento de la riqueza cinegetica.
nacional. resulta preciso, de acuerdo con lo previsto en. la dis
pOsición' final primera de la misma. que el Gobierno, a pro
puesta del Ministerio. de Agñcultura, redacte y publique, en
tiempo y forma opcrtlUlO3, el R'Eglamento de aplicaeión de
la citada Ley.

En su virtud, cumplidos los tráInltes establecidos en. la Ley.
de conformidad con el Con.sejo de Estado en Comisión Per
manente, oidoel Parecer favorable del Consejo de Pesca. Conti
nental. Caza y Parques Nacionales, a propuesta del Ministro
de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros
en SU reunión del día dieciocho de marzo de mil novecientos
setenta. y uno,

Reglamento de la Ley de Caza

TITULO PRIMERO

En BU virtud, cumplidos los trámites previstos, a propuesta
del Ministro de'. Agrieultura y previa deliberación del Consejo
de Min1átrOs en su reunión del día dieciocho de ~zo de mu
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

DISPONGO:

Artículo único.---Se aprueba el a.diunto Reglamento de la
Ley de Caza.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veInticinco de marzo· de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Princi)l';jos generales

Artlculo LQ Finalidad

El presente Reglamento desarrolla la Ley de Caza de 4 de
abril de 1970, dictada con la finalidad de regular· la protección,
conservación y .tomento de la. riqueza c1negética, .nacional y
su ordenado aprovechamiento en armonía con los distintos inte
reses afectados.

Art. 2.° De la acción de cazar

Se considera acción de cazar la ejercida por el hombre
mediante el uso de artes, armas o medios apropiados para
buscar, atraer, persegUir o acosar a los animales definidos en

-el presente Reglamento como piezas de caza con el fin de
da.rles muerte, a.propiarse de ellos o de facilitar su· captura
por tercero.

Art. 3.° Del cazador

1. El derecho a cazar corresponde a toda persona mayor
de . catorce años que esté en posesión de la licencia de caza
y cumpla los demás requisitos establecidos en el presente Regla,..

. mento. Tratándose de ojeadores, batidores, secretarios o poden
queros, se estará a lo dispuesto .en el número 1 del artículo 36
deE',ste Reglamento.

2. Para obtener la l1ceneia. de caza, el meIior de edad no
emancipado necesitara autorización escrlta de la persona que
legalmente le represente. En la citada autorización déberán
constar los mismos datos que figuren en el modelo oficial que
a eStos e!ectos fadl1te el servicio de Pesca continental, Caza
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y Parques Nacionales. En 10 sucesivo, cuando en el texto del
presente Reglamento se emplee la palabra, servido deberá enten.
derse que se trata. del servicio de Pesca. Continental, Caza. y
Parques Nacionales.

3. Para caza.r con armas de f.uego o accionadas por aire u
otros gaBe8 comprlmidos será necesario 'haber cumplido dieciocho
años o ir aoompañadopor otro U otros cazadores mayores de
edad. A estos efeqtos se cons1dera. que un mel}or de dieciocho
afios va aeompatiado pt)r otro' cazador mayor de edad cuando
este último esté en posesión de una licene1a de caza clase A o D
y la distancia qUe lo' separe del primero le permita vigilar
efieazmente sus actiVidades- cinegéticas. En ningún caso esta
distanCia será mayor de 120 melirOs.

4. Para utilizar armas o med106 que precisen de autorización
especial será necesario estar en posesión del correspondiente
penniso, expedido por autor1dad competente.

5. Sin perjuicio de observar en todo caso lo establecido en
las correspondientea disposiciones en, materia gubernativa, ,cUiln
do el número de cazadores lo requiera, deberá darse especial
cumplimiento a lo preceptuado en la legislaci~ vigente sobre
reuniones.

Art. 4.° De las piezas de caza

Son piezas de caza los animales definidos como tales en
el presente artículo.

1. CAZA MAYOR

Tendrán la consideración de piezas de- caza mayor la cabra
montés, el ciervo. el corzo, el gamo, el jabalí, el lince. el lobo,
el muflón, el oso, el rebeco y cuantas especies sean declaradas
como tales por el Ministro de Agricultura, oído el Consejo~ de
Pesca Co-nt1nenta-t Caza y Parques' NaCJonales.

2. CAZA r,mNOR

Tendrán la consideración de piezas de caza menor los ani
males salvajes cuYa denominación u.<;ual es- la siguiente:

a) Crase mamfferos

Liebre, conejo, mro:mota, ardilla, tejón, zorro, gato y visón
salvajes, marta, comadreja, turón, gardufta, nutria. gineta, ertw,
topo, musaraña, rata de agua y meloncillo.

b) Clase aves

Calimbos, zampullínes y somormújos; petreles y pardelas;
paiños;, cormoranes y alcatraces; garzas, gardllas, garcetas, mar
tinetes" y avetoros; cigüeñas y, es~tulas; flamencos; gansos,
cisnes y patos (ocas,· ánades, tarros. porrones, cercetas. serretas
y cualquIer otra. especie de la farililla anat1dae); milanos, Tato-.
neros, gavilanes. halcones, azores. águtlas, aguiluchos. buitres,
quebrantahUE!S06, aJ.oota.nes. esmerejones, .oernic&los y al1moches;
perdices, urogallos, codornices, coUn.es, lagópodos y faisanes;
torUlos; grullas; rascones. fochas. ¡u1ories, caIam()D.es, pollas y
gallinas de agua; sisones Y avutardas; ostreoos; chorlitos., ave
frias y vuelvepiedras:; correlimos, archlbebes, andarríos, agujas,
zarapitos, chochas y agachadizas; clgilel\uei... y avocetas; fala
ropos, alcaravanes, corredores y canasteras; gangas y ortegas;
p9jotnas y tórtolas; buh08. mochuelos, lechuzas y carabas; estor
ninos. tordos y zorzales; cl1ovas, cuervos, cornejas. Fajas, gl'8r
jiIlas, Urraca& y arrendajos.

Laa aves silvestres no -citadas anteriormente tendrán igual
mente la condición de piezas de caza.. pero sólo podrán ser ca
zadas sl figuran en la relación que con esta ,finalidad deberá
publicar el Servicio de Pesca. Continental, Caza y Parques Na.
cionales, oidos los Consejos -Provinciales de Caza y la SOciedad
Espafiola de OrnItologia. En ningún caso se lLutoriaará la caza
de pájaros mediante proc'ed1mientos que, puedan ocasionar su
muerte si los mismos no han sido declarados previamente: per
judiciales a la' agricultura. A estos efectos se denominan pája
ros las aves cuya longitud medida desde la punta del pico hasta
el extremo de la cola sea igUalo menor de veinte centimetros.

3. ANIMA.r.Es DI ORIGEN DOIQ:STICO

a) Los animales de -origen doméstico1 tales como el gato.
el perro, la cabra y el conejo serán considerados piezas -de caza
cuando pierdan esta condición.

b) Los perros acollarados provistos de chapa .de identifica~
ción mayor de quince centlmetroscuadrados no podrán ser con
siderados piezas de caza; en la chaPa de identificación deberá
figurar el nombre y direcciÓli de BU duefio. Tampoco podrán
ser considerados como piezas de. caza loa perros desprovistos de
collar m1en~aa permanezcan en te~os ctn.t1c06 de aprov~-

chamiento común o en tanto- no penetren más de cincuenta me
tros en ·terrenos sometidos &. rélÍmen cinegético especial.

c) Tratándose de cabras de origen doméstico sólO podrán
ser cazadas en aquellas comarcas que a estos efectos setiale la
Dirección General de Montes,Caza. y Pesca Fluvial, oída la
Jefatura del' Servido de Pesca Continental, Caza y Parqus
Nacionales.

4, ANIMALES SALVAJES DOMESTICADOS

La condición de piezas de caza no será aplicable a los ani
males' salvajes. domesticados. en tanto se mantengan en tal
estado.

S, OTROS ANIMALES SALVA.TES VERTEBRADOS

Con la finalidad de proteger y conservar determinadas' ea-
pecíes en vIa.s de extincIón· o en razón a' su interéS cientif1co,
el MInisterio de Agricultura, .. oido el de Educación y Ciencia,
podrá prohibir, limitar o condicionar la captura' de cualquier
otro animal salvaje vertebrado no citado en los apartados an"
teriores del presente articulo.

Art. 5." De las armas de caza

Respeeto a la tenencia y uso de armas de caza, sin perjuicio
de lo dispuesto en las Leyes especiales. se estará a lo· esta.bleclcW
en la Ley de Caza y en este Reglamento. .

Art, 6.0 Titularidad

1. Los derechos y obligaciones establecidos en la Ley de
Caza, en cuanto se relacionan con .los terrenos cinegéticos, co
rresponderán al propietario o· a. los titulares de otros derechos
reales o personales que lleven cónsigo el uso y 'dJsfrote de los.
predios y de su aprovechamiento' cinegético, de acuerdo con le'
dispuesto al efecto en el Código Civil, en la Ley de Caza '7' en
este Reglamento.

2. A estos efectos la palabra titulares incluye a toda personA:
fistca o jurídica a la que corresponda én virtud de la.Ley 0. de
algún negocio juddico el aprovechalntento cinegético de 106 t,e..
!renos o la facultad de goce o disposición sobre loa mismos.

Art, 7,CI Representación y eompetencJa

1. Para el cumplimIento de la Ley de Caza y del presente
Reglamento, sin perjuicio de las competencias que para activ1·
darles concreta.s se a'tribuyan expresamente a otros Departa
mentos, la Admin1str~clón del Estado estará representada por
el Ministerio' de. Agricultura.

2. Compete al Ministerio de Agricultura, por si o a travéa:
del Organismo autónomo Servicio de Pesca. CohtínentaJ,. Caza
y Parques 'Nacionales, afecto a la Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial. promover y realizar cuantas actu'aeiones
sean precisas para alcanzar los fines pe~08 en la Ley .,
Reglamento de Caza, analizar e investigar loa diversos factores
que condIcionan la- existencia de la caza y estlnnfiar la 1rt1él&tJ.va
privada en la crla de piezas de caza y en ~la r.epoblación, ~
terrenos cinegéticos. A estos efectos 1& actuación del, referido
Servicio gozará de la autonomla administrativa, orgánica f
funcional prevista en ia Ley de Entidades.Estatales Au~nomaa.

TITULO -11

De los terrenos, de la caza y de su ejercicIo

Art, 8.° De la clasificación de los terrenos

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo octavo de la Ley
de Caza. los terrenos, a efectos cinegétic05. podrán ser de apro
vechamiento común o estar sometidos a régimen especial.

Art. 9.° De los terrenos cinegéticos de aproveeham1eD" ComÚll

.1. Son terrenos cinegéticos de aprovechamiento comÓll los
que no están sometidos a régimen cinegético especial, y los ru
rales cercados en los que existiendo accesos practicables no
tengan junto a los mismos carteles o sefla.les, en 106 cuales,se
haga patente, con toda claridad, 'la prohibición de entrar en
ellos. .

2. La condición de terreno de aprovechamiento cinegético
común es independiente; en todo caso. del carácter privado o
público de su propiedad.

3. En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común
el ejercicio de la caza podrá practicarse sin más limitaciones
que las generales fijadas· en 1. r.ey de . Caza. en el presente
Reglamento y en las disposie)ones. concordantes.
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Art. lO. Do 1.. terrenos ..metIcI.. a "'limen m.eplleo eopeolII1

L Son terrenoo someUdoo a réglmen cinegéUco especial 105
Parques Nacionales, .los Refugios de- Caza. las .Reservas Nac1o-.
nales de Caza, la. zonas de Se~. 105 cotos de Caza, 105
Cercados. con la excepción setialada en el &1'tIeulo9.! dl' este
Reglamento. y los adscritos al régimen de Casa Controlada.

2. Corresponderá al Ministerio de Agricultura la adrnlnisw
traclÓll de la caza existente en 108 _08 propiedad del Es-
tado sometidos a régimen cinegético especial. _

3. El Servicio establecerá un RegI8tro de terrenos sometidos
a régimen cinegético especial. en eleual deberán reseftarse los
Cotos de Caza, los Refugios. de Caza y los terrenos acogidos al
régimen de Caza Controlada. .

4. a) En lostérrenos sometidos a régimen cinegético espe-
cial se dará a conocer materialmente tal condición por mec:UCl
de carteles indicadores Cuyos modelÓB -serin -.establecidos oflclaJ..
mente por el Servicio. Estos carteles_deberé.n estar colocados de
forma tal que -un observador s1tuado en unO -de ellos tenga. al
alcance de su vista a los dos -mAs trunediatoa. atn -que la se
paración entre _carteles contiguos exceda de clen metros. -. CUan·
do medien cll'CUIistanclas topogriflcu u orográficas especiales.
el Servicio, a peUción de parte Interesada. Podrá autorizar la
colocación de cartelea cuya separaclÓll entre si no se ajuste a
lo anteriormente dispuesto. sI_ y euandotal alteraclón no
sea contraria .a la correcta' seftaIizaci6n. de los terrenos "1 la
distancia entre carteles contiguos no exceda de doscientos me--
tros. -

b) En las. Zonas de· Seguridad no seJ.:á necesaria. con ea·
rácter general, 1& sefial1zación obl1gatorla prevista en el apar.
tado anterior. salvo en los casos que expresamente 10 or4ene
el presente Regl¡unento o en qUé pó1' ~tanclas de espe
cial pellgrcsldad lo llnpongan. para deternllnadoo 1_. el~
bernador ClvU de la provincia o el ServIcio.

S. Pata cazar en las vfas pecuarias, en las zonas de &ero·
dumbre de las vI&s férreas, as! como en 108 ...uees. mArgenes
y zonas de servid.umbre die.loa rfos. ·arroyos.7 canales que atta-
viesen o limiten terrenoo Sometldoo a réglmen clnegeUco ....
pecla!, ..... preciso contar con una llU_ expresa expe
dida por el Servicio a petlclÓll de 108 titulares Interesados.

Art. 11. Do la CM& en 1.. Parques Naclolla1es

1. El ejercicio de 1& caza en 108 Parques Nacionales. en
aquellos. e8soB en que se autorice.deberA _ser objeto de un
Plan dé AprovechamIento clnegétleo q... __ el Servicio.

2. El' el 1'1an de Aprovechamiento clneplleo se _rin
1.. épocas hábiles de caz&, formas do _.n~ero máximo
de ejemplares de cada ospécle que se podrán _ én cada
campalla. armas autorIZad... clases de pefmisos, llnj>orte de
1.. mismos, prohibiciones aplléables , cuanto slrva para la más
correcta aplicación del Plan.

3. El P1&n ....te. de ser aplicado tendrá~ ser aproba<!o por
la DItecclóll Genera1 de Montes, Caza y·P.... P1uvlal. la CUal
podrá recabar parecer del PatroMto del Parque de que se trate
y. si lo _ oportuno. el del Consejo de Pesca Contlnental.
Csza y Parques Nacionales.

4. En todo caso, cualquier actividad de caza reaUzada en .
un Parque Nacional deberá ajustarse talnblén a "las previsiones
que reglamenten el USO de dk:hO Parque.

Art. 12. De los Refugios de Caza

f. Por Decreto aproba<!o a propuesta <lel Mlnloterlo de Agri'
cultura. el Gobierno podrá ést&blecer. Refugloo NacIona1es de
Caza cuando por razones. biológicas, cl.entif1cas o educativas sea
precioo _gurar la oonserv&clón de' determinadas especIes·de
la f~una clnegétlce.

2. Los estudIoo previos en _Ión c<>n el eetableclmlento
de los Refugios Nacionales de Caza se llevarán a .cabo por el
~, el cual elevará la correspondiente propuesta a la Di·
recelón Oeneral de Montes, C&zá y 1'.... 1"IuvlBl La admlnls
tr_ <le los Refugios N&clonaies de C_ quedará al cuidado
eel _o.

3, Las Entldadss privadas cuYos fines sean culturales o cien
tíficos y las de Derecho público podrán _ el _Iecl
miento de RefugiOS de CaZa. En este caso el propietario o pr...
pletartos de los _08 afecl&dos, conjuntamente con la En
t1dad patrocinador&, formularán su petldóJ>. llOOI11pa1!ada de
una Memorlaredáctada pó1' la ettada EnUdad en que se exc
pongan las circunstancias que hacen aconsejable la cre&clóll eel
Refugio y las finalidades perseguidas. '.

4. La documentación _aludidA. en el apartalo 'ánterlor será
presentada en la Jefatura del ServIcio de la provincia afectada
y 11 fueran varias. en aquélla en que el Refugio ocUpe mayor

_. -------

superficie. El expediente, debidamente 1nformado se elevará a
la Jefatura Naclonal del Servicio, la cual deberá formular la
oportuna propuesta 8' la Dirección General de Mon~ Caza
y Pesca Pluvial para que ésta resuelva. _en consecuencia.

5. a.) _Del expediente lncoa-co, _como se expone en el apar
tado anterior. se deducirá si de acuerdo con la finalidad persa
gutds se ,trata de una Estación -BiOlógica o Zoológica y esta':
cla$1ficaci6n deberá quedar recogida en la resoluclón de- la Di
rección Oleneral, de forma que la denominaclón ofielal del Re
fuglo de CaZa deberá completerse consjgnan<!o si se trata de
una u Q\I'a modlrlldad.

b) ,En la resolución se determInarán asimismo las condiclo
n~ generales y especificas que han de regir en el funcionamiento
de la Estación Biológica o Zoológica y entre las primeras se re
conocera que su administración corresponde a la: Entidad pa..
troclnadora, reservándose la inspección al servicio y oonsignando
la obligación de presentar· ti éste una Memoria anual en la que
queden réflejadas las actividades desarrolladas y los resultados
conseguidos.

6. Cuando los Refugios de Caza tengan su origen en razones
fundamentalmente de tipo educativo o cientüico, la DirecciÓn
'General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, antes de resolver, so11·
citará infórme de la Dirección GenerBl u Organismo encuadrados
en el Ministerio de Educación y Ciene1a que en cada caso' corre~

-ponda.
'l. En toda 'clase de Refugios de Caza estará prohibido per

manentemente el ejercicio de la caza. No, obStante~ cuando
existsn razones de orden biológico, técnico o cIentífico, que
aconsejen la captura o reducción de determinados ejemplares.
el8erv1clo podrá conceder la oportuna autorización y fijar las
coad1clones ap~iéables en cada caso.

Art 13. De las Reservas Nacionales de Caza

En aquellas comarcas cuyas especiales caracterfstioas de or
den f1s1co y biológico permitan la constitución de núcleos de
eXcePCionales posibllida-cesclnegéticas podrán establecerse Re..
&en"88 Nl.cIonales de Caza, que, en todo caso, d-eberán eons
tltulrse pó1' Ley. En dlcbas Reservas Nacionales correspeude al
Minister10 de Agricultura, a través de la Dirección General de
Montes, Cáza y Pe... l"Iuvlal y del servicio afecto a la misma,
la .proteccIóll. ConservacIóll y fom~nto de las especies, as! como
1& &<llnlnlstr&clón de su aprovechamiento,

Art. 14. Do las ZOn.. de Seguridad

1. Son Zqnas de 8eguridad, aquéllas en las cuales deben
adoptarse mediCas precautorias especiales encaminadas a garan
tIsar la adecuada prOtecciÓll de las personas y de sus bienes.

3. Se considerarán' Zonas de Seguridad.: a), las:vias y. ca-
minos de USO público; bl. las vías pecuarias; cl, las vIas fé
rreas; d). las aguas públicas. incluidos .BUS cauces y márgenes;
e), los eanalea navegables; f), los núcleos urbanos y rurales y
"laS zonas habitadas y sus proximidades; g), las villas, edificios
Iiabltablea aislados, jardines y pao:ques eeaUnados al uso pú

"bUco; .h>. los recintos deportivos; i), los" demás lugare~ que
sean declarados como tales en razón a 10 previsto en el numero
anterior.

3. a) En los supuestos contemplados en 10& apartados a),
b), c), d) y e) anteriores, los limites de la. Zona de Seguridad
serán los· mismos que para cada caso se estableuan en. 188
~s .odlsposiclones eSpeciales respecto al uso o' dOInlnio pú
bliCo y utiUZaclón de 188 servidumbres correspondientes. '

b) En el supuesto qqe trata el apartado f) los limites de las
Zonas tleSeguridlld serán lOs que alcancen las últimas edifica
ciones o instalaciones habitables, ampliados en un faja de cien
metros en todas las direcciones. _"

e) Para. el caso del apartado g), los límites de .las Zonas de
5egUrldlld serán los de las villas, edlficlos. jardines y parques.
ampliad08 en una faja de· cincuenta metros en toeas direc
clones.

d) Los reclntos deportivos a que se refiere el apartado h)
serán considerados como zonas de Seguridad hasta donde al
cancen sus instalsclones si éstas se· encuentran dentro de te
rTeIl,0' cercado con materiales o setos de cualquterclase.

4> Si los recintos deportivos no estuvieran cercados, el Ser
vicio, ofdá la Delegación N&c1onal de Deportes, delimitMá las
Zonas de Begur1dad· que corresponda.

n le resolución del Senicio a que se ref1ere el apartado
anterlO;r será publ1cadaen el «Boletín Oficial del Estado» y en
los de las· provincias" afectadas, sin perjuicio de SeñaliZar tan
prOfusamente como seaneeesario la Zona de Segurld~delimi
tada. Esta sefiaUzac16n y su conservación seT'án de cuenta y
cargo da la Delegación Nacional de Deportes de la Federación
N&cIonal Deportiva que corresponde. o de las El'tldades privadas
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o públicas que_ J,ltilioeJ1 corl fines deportivos el terreno delimitado,
según decida. aquella Delegación de ,acuerdo con las condicion~s

queconeürran en cada caso. . . .
4. Para mayor efectividad de lo previsto en el. articulo 14.2.1),

cualquieT Entld.ad de C84"ácter púbUco podrá soUcltar. fund....
damente, del Servicio, 'la dec1aradón de' Zona de Seguridad
de un d<termlnado lugar. cuyos Umltea se detQllarán con toda
precisión, aeOinpafiaadO unetoqula o plano de 10&, mismos,si
se conslderanecesailo.El .cltado Servlclo en su """01uc16n, al
esafinnativa decidirá los- 11D).ite8def1nlt1vO$ de .1a Zona y la
sefialiZación de que debe ser ,obJeto. Esta r~lUciónse publicará
de .la. misma' ''lo,rma qUe 1& señal8d& en el núm«o 3.f>, de este
mismo articulo y podrá. ser recurrida ~ a1Za4&.ante la Direc
ción General de Montes, < Caza y Pesca. Pluv1al~

5. Cwmdo la aplloaclón del supuesto contemplado en el
articulo 14.2.1), Be haga-de oficiO, 1& ,declaración de Zona de
seguridÍM! corresponderá a la'Direeci~ General de Moptes, Caza
y Pesca fluVial, 0100 el.~cioy las Entidades y propietados
~ectad08. .

6. Cuando existan razones espee1a1es 'que así lo aconsej~n.
el Gobernador C1'f/1l de la provinc1a podrá requerir el es~8.b¡e

clmientode. nuevas zonas de SegUr1dady'· también modificar,
oido el servicio, los Unütes establec1doa'en los. apartad,os ante
riores.

Art. 15. Del uso- de armaade -caza en Iali zonas, de Seguridad .

1. En relación con ~ Zonas de Seguridad, el uso de armas
de caza se atendrá a las prohlbidones 'o' condiciones que para
cada caso se especlf1can en ,loa siguientes apartad08. No obstante,
y con carácter general. se próblbe dl8pararen dlrectlón a estas
zoruUJ siempre que el cazador no ae~e _parado de ellas
por una distancia mayor 'de lá que.~ alcanzar el proyectil
o que la conf~ac16n·deltemmo1n~ sea de tal manera
que resulte Imposible. batir la ZOJ1& de 8egurl<!ad.

a) ·CarretertlS 1UIeto1l4les, oomczrC4U8 JI locales.-8e. prohibe
el uso de armaS de fllCgO o acclon8daa por aire ·u otros gases.

. dentro de-la Zona de 8egurldad Y en una faja de 50 metros de
ancb.ur& :q,ue nanquee por -derecha, e 1r4.uier,da a los terrenos
Incluidos en ella.

b) Caml7los de wo público no _",..- en el apartado
anterior, IJíai térreas , oanales ""begables..-..ae prolú,be el uso
de lU1llas de caza dentro de la Zona de llegurldad Y en una laja
de 25 metros de anchura que fla_ jl<Jr dérecba e Izquierda
a los terrenos inclutd08.e1l ella.' '. .'..

e) Núcleos. urbanos ",rurales, ZOJ'UIB 1uJbttad-as, villas, ¡ardí-
nes, parques ,destinados al- uso ptibUoo '1J recintos depórUvos.~
prohibe él USO de annas .de casa dentro de la Zona de lleguridsd.
salvo en loS recintos donae"~luso de las m_ss. con fínes de
porth'OS distintos de la ....... ""ya sido autorizado.por' Autori-
dades competentes. . . .

dl Vi4s peetlMlas 11 agUG8 públicas con sUS cauces y már
ge.nes.-En este caso se permite el USO: de armas de caza dentro
de laS rnisInaS. exceptO, cuando al hacerlo hubiera peligro paTa
persona, galládo o: animales d<KDésticoa No obstante, cuando
concW"ran circUnstancias, especia~ baladas partitnilarmente en
la afluencia de púbUco. de modo _-te o temporal. el '*
bernador clvU o el 8ervlClo podrán Umltl'r U prohibir la C$<S>

en estos lugares, i!Ilundjendo púbUcamente esta declsl6n y sefi...
llzando debldlimente 10$ ten'l>noay l\llWlSafectados por la pro
hlblclón. Cuando se tr!Lte de vias pecusrlas y aguas púbUeas que
atraviesen o linden terrenos sometidos a régimen cinegético~
pedal no se podrá _ar en ellas. excepción hecha del caso en
que los titulares de tales terrenos hagan uso d.e lo dispuesto en
el articulo '10.5 del presente· Ref;tlamento.

el Terrenos compremu40s en el· articUlo 14.2:lJ.-En la re
solución que 'se di~te sobre dec~srac16n·de Zonas 'de Seguridad,
se espec1f-!carán laS Umitaci(1)es·y prohibiciones aplicables al
uso de a.'"Illa8 de caza en relación con loS terrenos afectados por
las mismas. .,

.2. a) En el supuesto ge ciertas modalidm.;tes de caza, tales
como monteriasy ojeos. en que se puededetenninar .de ante
mano. las' pasturas· de loa tiradores y cuando las circunstancias
c.e la topografía del terreno.1o permite.n con tQds garantía. se
podrá so!icaar ~ las Jefaturas Provinc1ale8 del Serv:i-cio la re
ducciónde las fajas pfoh1blt1vas y'lasdistatlCiaB mínimas men
clonadas ant-eri0rmen~, para cuya concesión. o denegaéión de
berá; con carácter previo, realizarse un reoon-ocímientú del
terreno por personal·del ,serVicio. Las, 'e:xcepciones concedidas
al efecto téndránvA1idezen tanto no se al~ la posición y
condicion~ de ~ de losp~'debiéndose hacér nueva
soUcltud si camblan. jl<Jr cualquier ca...... tRIeS circunstancias.

bl En todo caso 'queda prohibido disparar en dlrecclón a los
lugares en que' se encuentren rebaAo.. ..~ recuas o cualw

quier otra concentración de ganado. bien se baile pastando o
siendo conducido, salvo que se' haga. a distancl&superlor a la
del alcance del proyectU.

Att. lS.De los te~n08 sometidos a~n de eaza Controlada

l. En los .terrenos de aprOvecbam1ehto oInegétlco común y
por razones de protección. conservlOc1ón, ICllllelll:j) y~
aprovechaIÍ11ento de ~ riqueza- cinegétlca., Be' podrándeJiJnita¡o
zonas somt:tldas a. régimen de caza con:trolada, ~éndoIe
preferencú\ a los, terrenos que, est!U>do ~dos a tégjmen ci
negético especial. deban pasar a ser de ~ento cine
gétioo .común.

2. al Corresponde" la DIrecclón Oeneral deMoJi!es, Caza
y. Pesca Fluvial~ a propuesta del servicio,.~·l08 terrenos
que han de quedar adscritos al régimen de caza controlada.

b) El expediente de adscripción a réalmen de cáza cont<o
lada: podrá iniciarse de ofielo por .el.Servicio. o a instanc1a 'de
OOa Sociedad de c..adOresIn~ en la declaraclón del re.
gimen citado. En este caso presentará au,solicltud",debidamente
razonada, en la Jefatura PrO\1ncla1C01'1"espoodtente,~que,la
elevará. con su informe y el 'de 'l08,~jOS .Locales, ~~ Caza,
o Provinciales en su defecto, a 1& Jefatura NacioDal del men~
clonado Servicio. '. .

c) La Jefatur" Naclonal del llervIcIo elevará el ..-.nente.
asimismo con su ,informe, a- la Direcc1ón. Gener'" de Montes.
Caza y Peséa F1uvjal. la oUal"""01verá, haciéndose púbUQt. SU
resolución en el «BoIetln Oficial» de las ptovlncIu donde ra
-<liquen loS terrenos afecta:dos.

3. De acuerdo con lOS' datos aportados al expediente. la re
801ucf6n dellmltará con· suflclente detalle la zona .sometIda .a
réglmen de caza controlada, y t\Jará el .pIallo de duraclÓll de
este régimen. que no podrá ser lnterlOr a seis -. si lB trata
.de caza. menor. ni a nueve áfios.. s1 se t¡rata. de ea.za mayor. .

4. El control y regulsclÓll del _rata de la caza en 108 te
rrenos sometldoo • régimen de ...... _&da Correapondeal
MInisterio dio Agrtcultura. que lo llevará "efecto _ente
a través del servIcio. o, si lo -.. _ -.-. " trav61
de una Sociedad de Casadores COlaI>oradora.

5_ La Sociedad. de Ca;oador.. Colabera<lora a que .. _
re el apartado anterior ....d~ por, concurso púbUco
entre las que oslenten este titulo. slIit perjUICio de que el con
curso, ,pueda declararse desierto si asl le 'eatlmase conveniente.
El concurso. pl1b1ico, cuya reso1uc16n compete aJ' Servicio.. se,
regirá por' un pl1ego de condiciones .en .el que. se con~
las de caráCter juñdico, administrativo... cinegético y. económico.
que 'se entieDdan adecuadas al ~, debiendo _f~.expUci-
tamente las siguientes: .

aj Que' el plazo de adjudicación. no -será inferior. a seis
años. si se trata de caza menor, y & nueve,. al de caza Mayor.

b) La 1ndole y régimen estatutario' de 1& Sociedad, el al
cance y repercusión SOCIal de sus actividades y el mayor nú~

mero de afiliados serán factores béaieos·Wa decidil'la adju
dicación del concurso. En igualdad decond1ciones. la preteren-
cia se otorgará a las Sociedades locales. provinciales ci nacio
nales. en este mismo orden.

e) Que ~erá preciSo depOsltat· una- 'fianza para responder
al cumplimiento de las condiciones del. pliego.

d) Que los gastos de sefializac16n de los- terrenos .~ 106 de
mantenimiento del personal dpguarderia serán de cuep.ta y
cargo de la Sociedad adjudic,atarla. . .

e)· Que el Servicio ~ reserva 1& facultad de inspeccionar.
en la forma que estime oportuna,.~ cumplimiento. de,1oa pla
nes de aprovechamiento cinegético establecidos y lá demodl
fical"los, ·cuando asi .10 aconsejen 1&& ctrcunstancias, en bene
ficio --de la riqueza cinegética afectada.

6. Los titul~res de derechOs sobre terrenós sometidos a
régimen de caza controlada ,Y, en su. caso, los- titulares de te
rrenos Incluidos en el coto local <establecido ,en el término o
términos municipales sobre los que tales '~rren08 se extiendan.
podrán forrear parte de las Socle<iades Colabóradoras adJudi
catarias, abonahdo una cuota no superior 'al 75 por .lOO de la
estatuida para los restantes sociOS.

7. Si en los terrenos de caza 'controlada e•. servicio se ocu~
pa directamente del aprovechamiento, los permisos (¡ue otorguE!'
para el ejercicio de la caza se conce<ter$n ~ cará9ter prefe.
rente a los cazadores locales- y ·provmciales. reservándose Siem
pre un número. no infertor a .la cuarta. parte elel tQtai. para
cazadores nacionales o extranjeros residentes. La entrega de
los permisos a los peticionarlos se bar' .de acu~o 'con ..~
normas fijadas por el propio Servicio, y el importe por' pertU1SO
de l~ concedidos a los' cazadores noloctJ1ee no podri exctder
del doble lljade para los local...
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8. Cuando el aprovechamiento c1hegét1co de upterret1ó S()
metido a .régimen de caza controlada haya· Sido. adjudicado a
una Sociedad _de Cazadores Colaboradora,- los permisoa -para el
ejercicio de la caza serán. otorgados en ex(~lusiva a -SUB miem·
bros,s1 bien deberá reservarse siempre para cazadores --naclo
nales _o extranjeros NSl~entes. nI¡) asociados, un - núme~ono
Inferior a la c_~ parlé. repartidos unlfor¡nemente a lo 1_
del periodo hf>bll de caza, y a un lmporté fijado por el lltlrvl
c10 Que no será superiOr _al doble del. q. abonEnl, SUS _asocladOlL
Loa pe_ para _ee aj..... a la SocIedad Colaboradora
eerán dletrlbuldooentre 108 petl_r1QS _el propio Ilervl
cl0, 8inperjulcl0 de que su lmpoñesea ingreSado en las aleas .
de la S9cledad. . .

9. SI se .obtlenenbeneflcloo~ ap1'O~lento cln~tlco

de los· ternnoo ",metidos a l'élllm~ de caza q;",t1'Olatla. su .lm
porte se auMart. a Ia . ....,ta a. quo se refl_ el artlculó 19.«
del presente ~Iamentó. En. su defectó sedl!ltrl~ entre
loo ·tltulares c1Jlogétlcoe de 108 terrenoo afectedee.etl prepo,,"
clóD a la Buperflcle de BUS f1ncalj. .

lO. Loa ternnOO $lMetldoo a régln\en de cam controlada
PQdrán ser oxcluldóa del mlamo, total ollllol'c1álmente. por me
lIvoa basedoe en.a) Venc!mlentódel plazo que flgnraba en la reóoluclOO que
deter:mlnó el régln\ende caza controlada.

b) Renuncia o dlaoluclóti da la SocIedad de C&aadorea <lo'
laboradoraadjud1OBtarla ente&.. del __",lo del J>l'zo. de
adjucl1cacl6D. lo que llevari. anol"·la péodlda de la' flalloa dO'
pooltada.· ..'

c) centrevenclOO de 1aa concllcloi1oa que flguranclo en el
pliego de cond1c1On.. por el que se adjudIc6 el concursa ·neven
como sanclOO la ceaaclOO en la '~d1c1óa de lldjudlcatarlo.

d) ResoluclOO rocaldaen vlrtnd. de proplteeta fCr¡nuiada
por el Serv1c1o,tamo en relación con toa ~. qUé tenP
cl1rectamente a BU cargo. como en loa conceclldea a Soe1edadea
de 'C&ze!Iorea. Colaboradorll8, ba8aIIa ... .....,.. l!Oe1a1ea, _
rlaa, clDegétlcaa o. oualoaquieta dtrlI6 de __.... fl!Iportane\a.

11. Loa _eetoe contompladQl en loa &¡lartadoa o) y d)
del nllmer<l anterior motl~ la lncoacl6n. de un exper:Ijente
admlnlstratlvo por el BorvIcIó. ell..el. que serin uldóa 108 mis
moa Conae.108. LOcalea o· Prov1nCla1eo de caea que lntenlnl&rQl1

. en el de afecclOO de loo _ al régln\en de caza controlada
y que el 8ervlc1O elevará con 81Y Infcmne a 1&~ Qe.
neraI. de ~teó, caza ,y Pe8ca l"1uvlal, __ la reacluel6n pet.
tin-..

12. Llegado el momentó de entrar en olaor la d....focclón,
o. vencldo el pi&$> acordado en BU cl1& _ que. loa ternnoa
quedaaen aometl_ al régln\en de cázlt· coatrOiada. .lÍ1n que
por la DIrección General de' Mbnteó, C_y _ Fluvial se
hu»!... aecl'dado nueva prórroga o la' veda teDlpqral de loa
mlamoe. éa\<)6 recuperlrin BU COftcl1cl6n de torrenoa c1neaétlcoa
de aprovechamlento común.

Art 17. Uo loa.coloa de. _ en _al
"l. se. denomina coto de casa toda sÜperncle continua ele

ternno susceptible de ap1'OVOCllainlentó olnegétl()o que haya.
aldo declacada como tal. mediante reoóluclón del 8ervlc1O: .

2. A toa efOC\<)6 ·previa\<)6 en el pArrato anterior l>o se
considera !J1ter1'1J'nplda la contll\uldad do loa lerreJ10a auscep
tlbl.. de OOlI8tltulrao en _ de 0ÁlI¡I. par 1aft1stei>éla de 11ó8,
arroyo&, . vlea l> ""mm... de USO ¡j1lbitoo, f~'" _
o euelquler otra conatruoclOO de c~_ lI8IlIejálltea;
todo ello aln perjulclo del C'lttlpl1mlentó de lo dlepueeto en el
articulo 15 del presente' ~entó aobte uso de azmaa de
caza en 1aa """ea de. aeguridlid. ni de 10' _blocldo en el al'o
tlou1o '10$. de ..te mtamó ReGlamento. .

a; a) La declatacl6n de culo de caza .. efectuart. .a pe
tlclOO de toa titulares cltadoo en el articulo .lMl1rtO del presente
Roll1amentó. o. en BU caBO, a petición de 1aa Bn.tldad.. pat....
clnadoras citadas en el articulo 19.1 del mIamo. Tal .declar!>
0100 nevarA Inherente la reserva del derecho de caza de tód&B
lea Oll1leclee cln~tlcas que _tan en el cotó. .

11) . La aollcltud de declareclOO· de cotó de caza Be presen
tarA en loo lt\Olieloa óflclalea quo al efecto:ae ..tablez<:an p!>l"
el 8ervlclo. en la Jefatura ProvIncial del mismo que correapon
da a la ublcaclOO de loo ternnoó afectadllll,o en la de la
ptovlncla que ocupen mayor oXtenól6n al afectan a vari.... la
cuel la elevarA con BU Infonl!e a la _uclóade la Jefatura
NacIOnal. que P<><IrA. recabar. preVIamente, el Informe de loa
COnaeJoo Local.. y Prov1l\CIalea de caea~tel<Con- .
trala reaolucl6n dol lIerv1clo ca"" reoárao: tIe aIsada ante la
Dlreccl6nGenerat da Monteó, caea y ..... ftmaL·

.. Cnandoel lIerv1clo __ """ la~"* tk UD culo
de caza PUeda 10000nar ótroo~~.¡j1l~.

,prtvados, se abstendrá de dictar resolución y dando audiencia
por un plazo no inferior a quince días. previa la publicación
oportuna en el «BoleUn Oficial» de las. provincias respectivas.
a. lásEntidades y 'personas afectadas Y. preceptivamente, al
'Ccnsejo Provincial de Caza.· elevará el expediente. con su in
forme. a la Dirección General de. Montes. Caza y Pesca Fluvial.

.' 1& cuaL Qfdo. si lo considera oportuno. el Cons.ejo de Pesca
COnttriental. Caza y Parques Nacionales.' resolverá lo que esti
me mAs' eonvenientesobre la constitución del acotado. Contra
este~o Se podn\ interponer recurso de alzada ante el "Mi·
nlatro de Allr1cultura.

&. Loe 'Cotos de caza pueden apr privados, locales y sociales.
e. LA' sedallzaclón 'de los cotos de caza,. cumpliendo 'lo pre

Vi8toen el, 8rt1culo 10.4. de este", Reglamento, deben\- hacerse de
modo lÍluYespectal en SUs distintos accesos, al objetO de' re.>
saltaren estos púntos la'condición de acotado inherente a los
torrenóa Incluldos en el mlamo.

.'l. " Bn lOs cotos de caza las especit;!S cinegéticas deberán
estar protegidas y.fomentadas. aprovechándose de, forma orde
nade. A eetoe efectóe 01 S_lclo podrA oxIll1r a loa titulares o
arrendatarios la cónfecci6n. de un plan de conservación y apro
vechamiento cinegético. cuyo cumplimiento serl\ obligatorio una
ves que hAYa sido aprobado por el mencionado Servicio. Por
el8erv1c1o' se adopts.rán las: medidas de inspección precisas
P8.ra &&eiUrar,.elcumpl1miento dele dispuesto en el incisoprí':'
Diere del presente párrafo.

8. En, aquellos cotos de caza en los que existan' lugares de
,pa$O oparadat:!e' aves migratorias. el aprovechamiento de es,.
,taa espee1es deberá adaptarse a los planes confeccionados al

. efe<;tó POI' el 8ervlclo. Entre lea finalldades del plan figurará
expresamente l~ evitación de aprovechamientos abusivos, es
tableeJ.endo .'.as condiCiones precisas para ello.

9. .CWmdo el P1'Opletarlo o propletarloB de loa terrenos In
clUidos en un coto o los tituUu'es del mismo decidan. cercarlo;
total.o parcialmente, deberán hacerlo éonstar _previamente. a
ef~tos .clnegét1~s. ante. la .Jefatura Provincial del Servicio.
la. cual elevará el.· expediente, con su" informe, a la Jefatura
NacleM!. que ImpondrA 1aa condIciones técnicas qué a '"' Jul
clo deba reunir el cerramiento. Contra la. resolución del Ser
vido cabrá recurso, de alzada. ante. la Dirección General . de
Montes, "Caza- y Pesca Fluvial_ Esta 'disposición sólo. será apli
cablea ·los:cerramlep.tos deterren05 aportados voluntartamen
t$ ,al coto por SUS ·titulares y en tanto conserven su· condición
de acotados. . •

10. .a) Cuando de las inspecciones ,practicadas por el Ser
vlcio, en ~ cotos de caza se desprenda que· -éstos· no cumplen
suftnalidad de protección. fomento y ordenado aprovecham1en-.
to, 1ncoan\ el oportuno' expediente, que, con audiencla de los
interesados einform~ de los; 'Consejos Locaies y Provinciales
de Caza correspondientes, elevará, con el suyo .propio, a la Di·
recclón General de· Montes.. Caza y Pesca Fluvial. .1& cual po-
drtanUlar.la declaración queautorlzaba la creación del coto.
Wdo ello sin perjuicio de las sanciones que, pudieran apl1cane
a los responsables de- las contravenciones que se hayan podido
produclt. . .

bj, Be incoará análogo 6q)ediellte cuando los cerramientos
a· que se· refiere el número anterior no cumplan con las con·
dtc:iones ·técnlcas. que' hayan aMo prescritas .por 'el Servicio.

.11. Quedan p1'Ohl~ldoo.y. por ccnelgU1ente, aerán nulOll,
los. contratos de &Ubarriendo del aprovechamiento 'cinegético de
los eotciI de caza.• Aslmism9. será nula la cés1ón a titulo one
roso o ·gratuito ·cIe 'los contratos· de arrendamiento celebrados
al :amparo. de la Ley de· Caza o· cualquier otra figura jurldica
-que' p.~tenda alcanzar las finalidades prohibidas en él.presente
'número~

Art. 18. De: los cotos privados de caza

1. Los propietaTios y titulares citados en el articulo sexto
del presente ~eglamento,podrán,.constituIr cotos prIvados de
caza, previa incoación y resolución favorable del-expedIente a
que se refiere el articulo 17.3 del mismo. A la solicitud, pre. '
'Sentada en la ·Jefatura .Provlncial del. Servicio. deberá acompa...
fiarse, en·modelo oficial, una declaracIón del titúlar. haciendo

.constar su dereqho al disfrute cinegético, con, expresión del
nombre·de'la finca. sus linderos, cabida :real y especies cine
~t1e&&. objeto prinCipal d«HaprovechamÜmoo.

2. Los terrenos integrados en estos cotos podrán pertene.
cera 'uno o Tarlos prQpletarioso,titulares- que se hayan aso.
ciado VOluntariamente eon esta finalidad. siempre que sean
colindantes. CUAndo participen en el acuerdo titulares distin·
\<)6 de 108 duofioa, habrán de contar con la autórlzaclón eacrlta
de 108 mlamoe. .

l. TratAndóse de flncao cuya propiedad 'correaponda proin-
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divisó a varios duelios, será preciso, para constituir un boto
privado '0 integrarse en él, que concurra 1& mayOna estab~ida

en el articulo 398 -del Código CiVil.
4. Cuando e1E$tado. las --Entidades. LoCaleau - otras de

derecho publico constituyail sobre terrenos de su propiedad.
cotos 'privados de caza, no pódrán f01'Jil&l'" parte de las Asocia
ciones a que se refiere el número 2' anter1or.& no ser que ,el
coto se _explote en régimen: de -arrendamiento otorgado por su·
basta pública. .

5. Lás superficies mínimas para. -~onstttu1l' estos cotos se-
rán. cuando pertenezcan a un solo titUlar. de 250 hectáreas.
si e! objeto priDclpal de! aprovechamiento e1negétlco es la
caza menor, y de -500 heCtáreas, si sé ~ta de ·caza mayor.
Cuando estos cotos estén constituidos - por terrenoade vartos
titulares asociados. en, la forma citada en el nmneI'P 2 del
presente articulo. las superficies mln1mas seré.n el doble de las
señaladas .anteÍiormente. ,En las Pl'OYlnclas insulares. siempre
Que medie -petición de los -interesados y cOncurran -cltcunstan-
das cinegéticas -espec1~ea ~ que lo hagan aconsejable.. estas su
perficies podrán ser riduc1da.s. por el Servicio,haata en un 50
por 100, y por el Mlnlstro de AgrIcultura a ptopuesta de la
Dirección General de *nte&; Caza y Pesca FluviáL cuando
la reducción exceda· de; este porcentaje.

a.No obstante 10 indicado en el' apartado anterior, en
zonas donde la úntea explOt&c16b cinegética viable sea la caza
menor de pelo, 1& Jefatura Nacional del SerVicio, & petición
de pa:.'te, y previO expediente al que. se Incorpor1ll"á, si se esti
ma necesario. el parecer del Consejo Local de" Caza.. o del Pro
vinclal, en su defecto.. podrá autorizar 18 constitución de cotos
prvados de un solo propietario o-tituJa,t -cuando la- superficie
de la finca. sea superior &20 hectáreas.

7. a) I40 IJuperficie mfnima·· P$Xá' constitUir un coto pri
vado para la.;caza de aves acuf.tieas será de 100 hectáreas,
pefo en caSOsexcepc1onales, . tratándose de -(Incas de un solo
propietario, y" previa la .incoación del· oporltU).() expediente, el
Servicio _oyendo. si lo oonsid~ra JleCEIB&1'io, &1 conseJp Local de
Caza, o al Provinc1al, en su defecto.- ,po4rá.. reducir; esta super
.ficie hasta el limite prudenc1a1 quese-- eonsidereádecuado.

b) CUalquiera <¡ue _ la auplITfiele llObre la qua se autorice
la constitución de un coto privado de .caza de ...""" acuátlCllB,
éste debe comprmuler la totalidad de la masa de agua afectada.

&. Los propietarios o titulares de Cotoo prlVádot< de caza po
drán sollcit.... de! MinIsterio de Agricultura·la agregación de
flnCllB enclavadas, 'slempre Y euando ·laaupllTflcle conjunta de
los enclavados no ex_eeda- del 19 pOr 100 de la tnlcjalmente aco
lada..A tal efecto 100l jnter_deberáD. intentar previamente
108 oportunos acuerdos con los tltulares de las flneas enclavadas.

9. Caso de no obtenerse -el acuerdo "pre\'io COli 10B propieta-.
rlos o titulares de. los enclavados, podrá Ineoarse asImiBmo el
expediente de SU agregación ante e! _lo, e! cual decidirá en
cuanto & la procedenela o no de lalJ1tellraclm. SI la resolución
es fav"""~le a lalnlegraclón, el Servll:iofljará e! precio y con
dieionesdel a.provechamiento ~nedt1oo. pOniéndolos en cono
cim!enlode las parIe$ Interesadas, las cúales .en ca.so de dI&
eonfor¡nldad, podrán hacer uso· de! recurso <ie alzada; ante la
Dirección General de .Montes, caza y POeCa Pluvial. En caso
de otorgarse. la- agregación forzos9.t los titulares de los eneJa,..
vados qUedarán Integradoe en la eori>espondiente asociación de
titulares del coto, CJ01'1 la ~ cons1gu1ente. particlpaciÓIien las 8C-
tlvldadea COlI1unes. .

10. A los efectos ae1i8J.adOs en loe dos números anteriores
podrá taI1lbloj¡¡ otorgarse· la condición de enclavados a las par
ee1as. cuyoperúDetl'o linde en mlls de suiot.... cuartas parIe$.
con e! coto. .

11. Se exceptúan de la consideración de enclavados a tales
efectos, las fincas de un solo titular euya supórrlcie ......uperlor
a la mIílima exigible Para oonstltult un coto prlVádo.

12. En loo cotos prlVDdoo de un soto titul..... e! ejercicio del
derecho 4e caza :eorresP011de a éste Y a las personas .que .auto-
rice por ...,."te. .

13. ;J!:l apiovechaqllento de la eaza existente en I<>s montes
. catalcgadoo ~tes a Entidades Pállllcas LoéaIes, cons

tituidos en· cotos 'privados. deberá efeCtUarse de acuerdo con lo
di$puesto en las Leyes de Montes y de RégImen Local.

14. En loe cotos ll"ivadOe Integrados por asociación de titu
lares de terrenos colindantes, el ·ejerclclo .del derecho de caza,
las características. y 1W1menorgánlcode la'8SOCiación, y,en su
caso, la duraclón y pecullaridadéS ~ arrendamiento o cesión
del aprove~nto debeJ:án' ser sometidos al conocimiento y
aprobación si procede de! Servicio;

15. La. .obligación desefiallzar los terrenos-que cotnprenden
- los oot~.privados' corresponde a sus titulares, que deberán ha,..

cerIo <le acuerdo. con las condiciones establecidas, en los' articu
loe 10.4, a), y 17.6 del Presente {l.eg\ameato.

Art. 19. De 1.. Cotos local.. de Caza

1.. Los Ayuntamientos, Entidadesloeales menores y las Her
mandades Slndloales de Labradores yQaIulderoe podrán patro
cinar, dentro de 8usrespeetlvos _térmlnoa.' la .constltue1ón de
cotos locales de caza represente.tido -conjuntamente a los titu
lares mencionooos en' el articulo -~xto del-p~nteReilan1ento,
que accedan voluntariamente a. otorgar esta representac16D en
cuanto se relacione con la apllcaelón de loe p_tos conteni
dos en el presente articulo.

2'. La representación a .que - se refiere" el níuneroanterior 
deber" conferirse med\@.te documento público o prlvaetl> e únpn.
<¡ará la cesión del derecho de caia .. favor de las Entidades
patrocinadoras, sin perjuicio dé lo que previene el n_o 1" d),
de este miBmo articulo. En el documento de n>lerencla se _
cülcarán loa linderos y eabidae de las fm_ afectadaa

3. a) Podrán aport.... sus terre",," para la eonstltl1c\ón de
cotos locales de caza, el Estado, las Entidades de Derecho pjl-
bUco y privado y los parllculares. .

. b) Los montes <¡atalogadoe comede. UtllIdsd PúblIca tam
bién podrán formar parte, en su totalldado parcialmente, de
·196 cotos locales de calla epando lo ·autorloe 1l> Dirección a.ne
tal de Montes, Caza y Pe¡¡ca:F:luvlal, con la eonformidad de la

· entidad propietaria y .In perjU1clo de las fllc~ pecul\aIU
que sObre esta materia especifica se deriven de lao dIspoelclones
actualmente en vigor.

4. Para obtener' la < declaración de coto local de' eam será
requisito indispens&ble que la superfiele allaronda por loa torre
nos a acotar sea mayor de 500 ó 1.000 Ilectáreu, según se trate,
:r&>Pectlv~ente. de caza. menor o mayor. si bien; no excederá,
incluid"" los enclavados, del '15 ¡xir 100 de la total de! té¡omlno
municipal en que estén l1blcadQl!. A tal efeeto se conaIderará
esta .uperficle total según los datoe que obren en e! Institutó
Qeográ!ico y catastral y las de los terrenos que bayande for
m.... el coto local según loe datos que aparezcan en e! lilerV\eto
elel Catastro. debiendo procurar que el ootocomprenda flneaa· o
parcelas completas para facilitar su dellinitaelón materia¡ de!
modo más claro posible, llegando, para esta finalidad, al f .....ra

· preciso, al eetablecimiento de loe perlmettoe ~tes
por el propio servicio. _ -

5· No obstante lo lndleado en .e! mlmero anterior,· euando
existan caus.. debidamente justificadas, la8 ,Entidades patm.
cinadcras podrán solicitar, en petición razonada, la modlfleaclón
de 1.. cüras fijadas como núnimas ·Para 100l QOtos 1_ de
caza:. Tal solicitud será· presentada en la Jefatura ProVIncial
del .serviclo, que recábará el informe de 1.. -Conse~~...
y Provinciales de caza que corresponda:, y con el S1JYopropio
lo elevará a la Jefatura Nacional" del citado Servido,. para que
ésta resuelva el expediente. ,

6. ~ Podrá autorizarSe- la creación de cotos locales de caza' so
bre terrenos integrados en térmínos colbidante8, siempre _que
ia superficie aportada .a través de las Entidad... palrocinadol1lS
no exceda. del _76 por 100 de la -<tel· término -munIcipal~
tivo, Para eno _se préclsará" que la creación del coto la" propongan
conjuntamente las Entidades patrocinadoras B.tectadas y que
en el expediente promovido al efecto hay"", sido otdoe loo (:on,.
sejos LOcales' y .Provinciales .de ~. reSpectivos.

7. euandoen un 'coto local de caza' existan terrenos enela-
Vádoe no sometidos a régimen e1negét\co "!'Jl'!'CIa1 S1JY.a _
fieie total no exceda de: la cuart. parte de la del coto. la, Bntl...
dad o.Entidades patrocinadoras podráit l!Olicltar su incOrporacl/in
al coto, dirigIendo la oportuna petición al servicio, e! C1SI·la
dará el mismo trámite que el selialado en:el nt\mero-6-anterior.
En el supuesto de que lareoo-luelón seafa~ á 1& fDC01])Oo
ración, loe titulares de los ter.renos atectadoe part\clpanln· de
loe miBmoe derecbos y obligaciones que 100l titulares de loe di>
más terrenos que forman.el epto local.

&. La contratación y adjudlcaéión del ap1'OV'Ocl1amlento el.....
gétlco de lOS terrenos integrantes de un· coto local podrá hacer·

· se en su totalidad o dividiendo e! cQto en varios lotes, cada
uno de loS cuales debe ser mayor de 500 Ilectároas si .... trata
de caza menor, y de LOOO hectáreas si decua mayor.' En- ambos
casos deberá fonuar parte de la mesa de la subaeta un TePrO
sentante de la Dlreeción· General de Montes, caza y Pesca
Fluvial ...

9. . a) La contratación y adjudleación de! aprOvechamiento
cinegético de loscotoe locales de eaza patrocInadoS por Ayun
tamientos. o Entidades' LQcales_ Menores se" hará- de .acuerdoeon
lo dispuesto en la Ley de ~en Locíat SI el coto ha sI<Io
patrocinado por una Elermandacl Sindical de Labradores y aa;.
naderos, la contratación y adjudieaolón se. hszá mediante SU~

basta pública.
b) SI los terrenos comprendidos: en el coto local de caza

ab....can varios términos colindantes, loo actes __
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"'_to da BUS titulares O po< contratae!ón gestionada dl
reet~ po< el $ervl<io. Tratándooe de Montés de Utilidad
PúbIlcao de Llpre Dlspo&ieIón, será preciso contar. adem... da
_ la preT1a conformidad de.laa corporaetonea interesad", con
la op_ alltorJzaclón de la DiréCción Generaí de Monta,
CUa '1. Pesca Pluvial,

o) .Lo& constituldos en cotoa locales de caza sobre 106 que
e1lle"lclo llaga uso del dereebo de' _teo, concedlclo para esta
final1dad· en .el articulo 18.4, e, de la Ley de Caza.

3- La _pelón.de tenenos del Estado Y sus 0rganlsm06
autón<:Jrr:aeB a -un 'coto 8OC1al-de caza- deberá acordarse mediante
~ a propuesta del _ro de Agricultura; En el· caso
de que loo terrenos corresIJQnclan al MInl$terlo de AgrIcultura,
la 1ll!'."1pclón se hará por. Orden del mJsmo, a propuesta. de la
.D!reccI6n oeneraí de Montee, Caza y _Fluvi..!.·

4. Bl dereebo' da ta!lteo .. que se refiere el ...p<>rtado e) del
_o 2 I>UterIor ¡>odre. ser ejercimdo po< el Servicio dentro
del pIul>. de treinta dl.., contooos a parlirde 1.. f<ch!> de notl
.tl_.A estos eteci06 laa Entidades pl>tUlclnadoras de ootoe
loéalaa eotarán obllgada6 a enviar por oerreo certificado al Jete.
nactonal del citado Servicio -y precisl1Jnente dentro de 108 -cinco
dlaa ajgulentes al de la eelebraclón de la subasta, oopi....aui<>
rlzaclaa del pliego de oondlclones y del ecia del>cljudleación
provIatonBI.

5. 81' se -produjera la adjudicación definitiva del aprovecha
m.lentoen 108 cotos 'locales de caza, sin' que se hubiera efectuado
1& -notificación á que se refiere el número anterior, dicha adjU
dIiacI<!n será nula de pleno derecho. En todo caso estaré. pro
hIbkIa la1n1c1aelón dtl aprovechamiento cinegético del _coto:
local euYá I>cljucllcl>clón detjnltiva se h!>ya realizado pre""lndlen·
do de. la notltlcl>clón preoeptlv.. al servicio, o antes del trana
G1U'IIO del oorreapoucllente -plazo de mnteo.

8. La admInlst_lón de los cotoe socialee ele caza oorres
poIlde al -o, que deberé. destlnM a estoe fines un.. cantj
dliclannal no inferior a! 25 po< 100 de ·Ios Ingresos que en su
favor se _Iecen en 1...Le7 de Caza, .

·7. Bl eJorciclo de la caza en los cotoe sociales se reglamen
twe. po< el Servicio de fonna \Que quede asegurada la conser
TloclÓll '1 fomento de láB eopecIes cinegéticas, dáildOl!" opción
para 'uve CU8J1t08.'cazadores )0 soliciten Y.cumplan con las
DCJr'mU _-que '·en cada. caso. se establezcan puedan tener la opor-
tlliUdad de pncIIearlo. '

a La tljaetón del jmportede los permisos necesarios p¡¡.re.
POder ~Icar la caza en lOO cotos oficiales se h!>m por el
8erV!eto de forma tal que los ingresos l>Orclbldes por eete con
cepto no ""eeclaU del 80 por 100 del total de .Ios gastos precises
pIR'& t,teIlder al __lento Y adecuada protección, conaer-
.vacIón '1 fomento de la rIquem clDegétlca del ooto. A estes
etecítoa el 8erV!eto eootecelonará para cada coto !OCia! un presu
~. de 1ngro6oo Y gastos, en el que ,no se incluirá ningún

. pato que _d¡¡ a háberes del pareona! técnico ó 1LclmI-
Jllliln.tI.....

t. Bl dlafrnte de los cotoa sóclalee de éaza queda reservado
excIusl.~ a ciudadanos es¡>lÚÍO!ee, si bien 1.. mitlicl de les
permloos .. otorgarán _ elU'ácIer preferente .. los Caaadores
~ en la provin<i& o provincias en que estén localizados.
lOll _ ademáe no _ po< ell06 máe del 75 por 100
del Importe que .. fije para 106 permlscs qne se oonoedan a
lOll e8lO8doreS no residen.... La distribución de los permisos
sé realizará. de acuerdo con las normas que para cada coto
tlje, el BervIcIo.

~ 21. De tos terrenos' cercados

1. Se, considerarán terrenos cercados aquellos que se .en
<men,tren _i"odeados matertalmen:te .por muros, cercas. valláS, setos
o cn~ ptr.. obra o ,""positivo construido con .el fin de
Impedlr.o prohibir el acceso de laa pe1'l!Ol1as o animales alenos
o.el de· ertmr la salid¡¡ de los propios.

.'. zn - loS terrenos cercados' no ~d08 ,a otro régimen
cinegétleo especial la caza estar4 problblda permanentémente,
:salvo en ')OSC8B06 en qUe _resulte __ permitido SU _ejercicio de
acuerdo con lo dlspuestQen el articulo 9.1 de este Reglamento.

3. En' laa vlll8ll, jardines, parques de uso públ1co y los "'"
cintosdepo<tlyos, aun. éUalldo estén cercados y en su cerra,.
Intento~ ....,.,..,.. praetlcap1es. no sera de ""llcaclón lo
dlSpu_ en el _cUlo 9.1 del prellOnte Reglamento.

4. .)Los terrenos oeteB.dos; con independencfa de su su
. perflele. podrán constituirse en cotos de caza cuando el Servlclo
oonsklere que son _ptlbles de aprovecllamlento cinegétlco y
6U _eerraJIllento cumpla con las condiciones a que alude el nú
mero 8 del. presente artleUló.

b) 01JatI.d0 un terreno. _o Be constituya en coto de
_.8Ori. aalmUliclo .. privado o local, de acuerdo con la peti
ción fonnulacl& y con lo que TeBU1te vista la· pareonalJdad <!el
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peticionarlo o pe~ El1 la resoIúción se deberá ha<ler
constar la, asimilación acordada :7 la ~1as1ficae1ón del coto.
segun su principal aproveeb smi entoc1neléttoo, sea la caza zne..
ner, la mayor o lasavea &(:uátlcaB.

5.' Loo expedientes de declaración de coto de ca.za sobre
terrenos cercados será:o. tramitados de conformidad con' lo esta.
blecido con carácter gtmera.l ene! articulo 17 del presente
Reglamento. así como ,cpn .10 complementariamente dispuesto
en los artlculos 18 y 19, SClIlln ¡>ro<eda.

8. Los cerramientos del perlmeti'o, enef-ior de los cotos que
se pretendan" crear 801)~ terreJ1os,-' cercados. asioomo los de
BUS linderos con· los POSibles éncl&-vados no .integrados en· el
coto, deberá» cumpllr con laa condiclQnea técnlca.s que fije
~ &n~~ '.

7. cuando te. caza existente en tenenoe cercados no acxr
gldos a otro n!l¡Jmen c1negétl"" espec!a1 orf¡me ilalIos en los
cultlvos del Iilterlor ~~ O en 108 de laa finca.s
colindantes, laa Jefaturas ProviI1_~ 8erVidD, blen ~e oficio
o a: petición de parte~ podrá» _ expetIlente
encamJnaclo a la adopé!ón de medkI... _ redncir o eliminar
1"" especies cinegétlca.s· canaanteadel daf\ó. El1 este expediente,
eqya reaolncián compete ala Jefatnra Nacional ~ mencionado
Servicio, serán Qld08 108 propIetarlQ<! de los terrenos cercados
y los de los collndanres. .

8. La autoridad y la. agentes de la misma relacionados en
el articulo 44.1 ~ presente Reglamento podr'ánpenetrar en
los terrenos ruraleS cercados para v1gtlar el' cumplimiénto de
cuanto en relae1ón con-.los. mlsm068e establece en la. presente

, disposición. . .

Art. 22; Aguas púb1leuen régltnea elnet'tleo especial y zonas
de influenclamUitar

1. .Por la I)lrección General de Montea. Caza y Pesca Flu-
vial, a' propuesta del Servlclo,. oldos I()& servlcloacorrespon

'dientes de Jos. M\n1Bt.!m00 de MarU¡a ... Ob..... Públlcaa, según
proceda. se fijará el_1no y 1180 cinegétlco de aquellaa m""""
de aguas PúbUcas~~ _jen aplicar" eUas
un régimen cinegético éspecial.La apllC&c!lm del régln¡en cine
gético as! estrablec!do se lIev....á a eJeeto .pOr ~ Servicio. " .

2. A prOPuestli conjUnta de loo MlfII8terlO8 Interesados. y
el de Agricultura. el Gobierno seIIa1ará Iaa zonas de lnfluencla
mlUIar en las cualea queda prohlbidoo especialmente. regla
mentado el ejercicio de. la Cliza,

Art. 23. Do la¡n<Jleee!6D .... .loo C1I1t1v...

l. al En laa llllért&s. campos de frntoJea, olivares, vlñedoo,
cuJtlV<l<I de regadto Y _tes~ recientemente sólo se
pOdrá cazar en 'las ép'ocaa.y clrcnnstencluque sefiale el 8erv1
cl~ de acuerdo can la· Hermandad.$!nd!Cál Nacional de Labra-
dores y Ganaderos. .

bl Cuando se trate de milntes repoblados _ los Servicios
dependientes dlt la D!recc!ón General de Montea, Caza y P.....
Fluvial. corresponderá --a éste. la decfs1óu. a que se refiere -el
e,partado anterior, as! como lHll\aIat en cada caso la edad de
los montes afectados. . .

e) -Los aeuerd<:l6 &-que-'soretlere el aPartado ,s.) anterlor
deberán alcanzar la mayor generalldad posible Y habrán de
pubUcarse por el Min1ster1o de AgricuJt_ en el d!oletln Ofi
cial del Estad'!". Tratándose de .....erdos de ámbito. restringido,
b""tará que su ·pubUcaclón se efectt\e en el «Boletlli Oficial>
de las. prov!ncl"" afeetaclas.

dl En """" de no eXlBtlr' acuerdo,'éI Servicio elevará las
aciuaclones pra<:t\cadas al MJn!stro de Agrlcnltura. "travé~
de la Dlrecclán General de Mc<ltes, Caza y Peaca Fluvial, el
cual. oYendo prev!anumte áI Consejo de Peaca ContlneRtaJ, Caza
y Parques Nacional... i'eaoIverá en def!n!tlva.

2. al En loe. terrenQ<! donc:le exlatan «ros coItlvos no seña
ladoo en el número antertor, el ejerc!clo de la caza se podrá
praetlcar sin máa llml_ que 1... generales 'eatablecld"" en
la Ley y Reglamento de Caza.'No obstante;· el Ministerio de
Agricultura. previo ex¡¡ediente inC<Jado de oficio por el _vlclo
o a petlcián de'la Hltrnlandad Slnd!ca!Nactcual de Labradorea
y Ganaderós. dlctará laa. med!dlI$ 'neceoad... para que cuando
COll!'urran determ\Jlada.a~ de.. orden agrlcola o ltl&
teorológl~o ".OOlldlctQllé .; pr<ll1!bi' tz'alls\torlamente la práctica
de eate ejercicio, con el fin de asegurar la debida proteoclón
a los cultivos. .

bl En los pretllos en que se ~tren segad"" 1"" cose
ehas, _aun .cuando los baoes o gavUlu se hallen en el terreno,
oc pennltlrá la caza de Iaa _ .,pecIes de acuerdo con
las vedas o oortdlcl~ que para cada una se determine, pero
quedará prohlbklo plaar,._ o cambiar .108 llaooe o gavlll...
del altlo donde e$1_ coloeadDo, .

TITULO m
De la propiedad de las Pleaas de _ .

&24 Propiedad dejas piezaade casa

1. Cuando la aocián de ........ se ajUste a 1U' p¡'C8Cr!pc!ooea
de la Ley y Reglamento de Caza, e1 ....ador adqúterC la Pr<>
piedad de Iaa plez... de cazamedtante la oeu¡¡acIáIl. Se enten
derán ocuPadaa. 1... ll1ezÍls de caza deade el momento de ll1l
muerte o captura. <

2. El cazadqr que hiera auna pieza. de C&2'&+mayor o menor
en terreno donde le aea permltklo~ tleDederecbo. a ..,..
brarla aunque entre en propiedad ajena. Cúando el i>re<IIo lJeno
estuviera cercado o """,etlclo a ttI$~ ~ePt!CO espemal. nece- .
aliará permloo del duefu> de Jaf\niia, deI_,del~_
miento o de la persona que loo r.... ' ')rte.~ SOI!aIarán
la técnica del cobro de Ja p1~ en 16 '1"" ao _ á· _ '
perros, y ae<>mpalíantes.· El ql!" se ll!llIara a CClII<édef el por
m\8o "de acceso estará obligado a~ la p!Alaa, _ o
mu...ta. alempre que fuera halIad&.Y.~ser~

3. No o1Jstantelo di"l>uesto """ -áctar .-raJen el aper
. tado anterior, en los terrenos abtertoa~os a~ clDe-.
gétlco especial y para Pteaaa de .- menor 110 lIO!'á neoeoar!o
el peTIll1so a qUe se refiere el citadO' apútado cuando el .....aor
entre- a cobrar la -pieza solo, sIn annas ni perros" Y equéDa 88
encuentre en lugar vl.s!ble desde la lhide.

4. Cuando en temmos de 'aproveehanl!ento, clnegétlco ..,..
ml)n uno o vanos cazadores ·levantar\!iJ. y pe1'8lguIeren nni?
pieza. de caza.,- cualquier otro cazador deberá. abatenerge en tanto
dure la persecuclán <le abatir o intentar abatlr dicha pieza.

5. Se entenderá que una pi.... di> ...... es pe1'IlegtI!da cuando
el cazador que la levantó, con o llin aynda di>_ u otros
medios, vaya en· su seguimiento t teolga _ razonable posI-
bUklad de cobrarla. . ;

8, Cuando haYa duda respecto a la propiedad de laa pi_
de caza, ae aplicarán los U508 y COIItumI>re& del J~; En su
defecto. el derecho de propiedad -. la pieza cobradá corres
ponderá al cazador que la hubiera. dad<> mnerte, cuando ....
tro.te de caza mmor, y al autor de la' pr\mem <IlIotlgre, cuando
se trate de _a mayor. Tratándose de aves en vuelO, la pr<>
piedad de las piezas de caza COIl__ al _or que laa
huble<e .abatido.

TITULO IV

De la pro-tección~ conservación 7 aprovechamiento
dela_

Art. 25. Vedas y ouaa medid..-protecteru

1.' al Él Mln!atro de AgncuJtura. o!d08 108 Consejos 'Pro
vlnciale. de Caza y el ConsejO' de Pesca ContlnentaJ, Caza y
Parques Naclonalea, fijará a trav~ de la Orden General de
Ved"" de Caza 1"" limitaciones y épocaa hábI1e6 de caza ap1l
cable< a 1'" diStlntaa especies en 11\8 dI_ rOgic;mes el\P&lIOll\8.

b) .La publlcac!1m anjlal de la 0l1leD de Ved'" en el «:Bo
Ietln OfleJal del Estad"" se e!ectuaráantee .~ 30 de jnnIo
de cada afio. .

el Loo Gobernadores clvIlcs de cada provlncla deberá» or
denar 'la reproducción de dloha~ en'el c13OIet!n Oficial»
de cada una de ~I..., de taJ man...... que supubl!<'8é!1m tenga
lugar antes de quince dlaa contadQ<! desde la 8ParlélÓll de la
Orden en el «Boletin Oficial ~ lllstadOlt.

2. al Lo. titulares de~ Sómetldos a réglmenclne
gétlco especial podrán .proponer al Serv~o laa reglamentaciones
especiales que éons.tderenmá8 convenientes para el aprovechar
miento, cansenacllm y mejora de la riqueza~. de sus
terrenos.

bl m"" __ de reglamentación espec!a1 deberá»
ajustarse al modelo que oceatableocá;.y en eliall se harán
constar, entre otros'datos, laa caractet!stlcaa naturales del pre

. dio. laa exls.tencl"" cinegétle.... el plan de caza propuesto, el
plan de mejo,,", a realizar y e"""to se CQ118jderede lliteréS
respecto a los fines' ,perseguidos.

el Las propueal"" de reglameriUcl6n eapeciaI .se elevarán
por laS Je!atur... Provlnclalea .~ Serv!cIo, con éu Informe, a
la aprobación de la Jefatura Jqac!ona~ que roaoIverf, eatlmando
como cir.cul)stancias favorables aqueDas .quetiendan- ...una me
jora de la calidad de los trofeosdecua ma.yor, a ex1stenc1aa
rná8 abundantes en· caza menor o sUpongan _'una mayor_-pro
tección para laa especlea lndlcadas en' loe e,parlados tercero,
octavo y novenp del p.reaente articulo.

d) Cuando la'superflcle deestoaterrenos sea superiora dos
mlI o cuaúo ,mil hectáre..., tratindosa réllpectlvamente de casa
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menor o mayor,los propleta.r108o adjudicatati08 de'~ apro-
vecl1amientos deberAn' acompaAar a: su propuesta de reglamen
tación especial un plan cinegético s~to pOr un facultatlvo
competente. .

el Tratándose de Empresa. TurlstlCG-Clnegétlcas, el s_
do. previa petición razonada de las misniaa. ,podrá .otorgar las
oportunas auto-rizacJones 'para que ·el AProvech&mtento de los
terrenos cinegéticos depéndlente$ de estas empresas se efeétúe 
en 'días hábiles no necesari.amente coincldentéS con 108 Que pu
dieran establecerse en cada provinCia. para toda clase 'de terre
nos de' caza.

3. En la Orden General de Vedas :se hal' mencl6nespecial
d.e, las especies que deban protegerse. por considerarlas de lnte-
res c1ent1flco. en vlasde stinción. en' fue ,de aclimatación:
beneficIosas para la' agricultura. crlas o _' de aquellas
que- tengan un seftaladovalor Cinegético, oqúe estén Incluidas
en convenios lÍ1temaclonales suscrltos por enlatado espaf\ol.

lo La caza ,de la especIe oso ..... tanto en terretlos califi
cados de aprovecbaml~nto,~tlco tonilÍn como en 108 eJe ré
IlImen es¡:>eclaL 8OIl1etldá a conlr<>l del BervlcIo. debIendo fijarse
anualmente el número de ejemplares .que pUO\l&n ser ,ábatldos
o captura40s en cadá prov1ncla $) co~rca., .

6. Cuando en una oomsrca, exista,~ 'espeeIe mi
Abundancia tal que resulte especlalmellta ¡)e\Iar- psrá las 'per
IÓnaa o perjU<ilclal para la agrtoultun., 1& ganllderla., los IIIOIItea
o la ca_za, el 8ervic1o,po)o.al o a petición de parte, y previas
las. consultas y comprobaclon.. queesllme oportunas.. podrá
decmrar dicha comaros de emOl'llenclaclnegétlca temporal, y,
determlllará las épocas y medldaa COIIdUCOlltell a eliminar' el
riesgo Y reducir el IIIlm~ro de estos tmllnaIea.

8. , De ILCUerdo oon los Usoa y costumbfea \Qcales, y oldos 'lo.
Consejos Provinciales de caza, el Sorviclo dictArá las disposi
ciones prect.... para reglamentar m'~ de' PAlomas, cono\m
beles.la de patos desde PUestos fljóso fIotántes.·la de palomas
practlcada en paaoa tradicionales. la que .. :iIéve a cabo oon
perros de ,rastro o persecucI~n. la que .. Practlque a cAballo.
m modalldlld denomtnadA Cetrerla. la de, dótermlIIadas eapecles
en época de celo y la espectal denomtnada de' altamontalla.
Ouando ,los citados usos y costum_1ócal1íB sean contrarios
al esplrltu de oonaervaclón de las ílO- anlmal.. " ~
tral\en !Il!"'lfestaclonea de crueldl>d, incompatibles con dicho .0
plrltu, .e reglamentarán éstos con _ter _uoenté a su
eIImlnaclon. , .

,. En las reglamentación.. pa...· ....ar palO!IWi mlgrstor)áa
en pasos tradicionales deberá baceroe oonatar la situación de
los .puestos, su separación' inIr>Irn$.. las' épocas de caza y el de
recho a m Jltlllzaclón de estos puestos.

8. La: caza del corzo, venado" gamo '\l otras especies de -caza
mayor en celo y 1& que -88 practique peratgulerido -laS plezaS a
caballo podrá efectuarse" exclusiVamente, en terrenos iOmetldos
a réglníen clnegétlco esPecial que estén ~dos a m modaitdlld
de reglamentación prevleta en el· .nllmero dos del presente. sr-
tlculo. ,.

•. La c.... de'm a""tarda y del urogallo en .terrenoé de
aprovechamiento c1negétloo. com\1n nO podr4·efec:tuarse sin una
autorización nominAl. g¡oa~ta Y para ÚJl SOlo ejemplar que
expedirá el Bervtcl<>. ,en nllmero IIlnItado, dé aeuertlo con m
abundancia de estas especies '

10. No sé Podrá casar la paloma IUrlta o brav!a, riI riln
¡una otra ,cIaae de palomall a menos de JriII lIletr<>s de palo
-- lndoétrlal.. en elÍpIotaclón deb1dalllenté _aJlzadOll. Los
carteles se aJustarán al modelo oftclál tljade al _to pOr el
Servicio. El estab1eclmlento de nuevos pa1(Jmar<la requerirá la
previa autorlBaclón. del ,BervIcIo II deber4n eotsr ublcadils a
más de mil métros de m linde c1n~ mÑ próxlm&.'

ILEn m práctlca de la ....á del rebéeo. la C/lbra IIIOIItáI Y
de aquellas otraaespecles que determine el MlnIatorlo de AgrI
culturA solamente se aut._ el uso de perros adiestrados
especialmente psra el cebra de 1'1" hel'ldUy sI_ qUé
su suelta se efectde des¡:>Ués del laDee. Ptira 1& _ de 0II1as
especies en terrenos de- aprovecbam:ien:to· ctn,.wro com:6ti se
n~tará un permiso .similar al IndICado en el númer"nueve
anterior~ - . .

12.,E1 BervIcIodetermlnsrá 1Il8 -.as. 7 dentro de e1laa,
las especies olnegétiCas que pueden ... "bleto de ..... en '!la
tldas con perros <le ,rastro o' _uólOO; IIlnItando, en .tu .......
el número de. pIesaa a cazar. aaI _ 'e1de, caaádor... y perros
que puedan Intarvenir en eIIaa. ' ,

. 12. al La c.... de perdis Óórl -ooóIo .. podrá práctlcllr
en época de. celo y durante un peñodo mU1mo de sele semanas.
A ~tos efectos y con informe .de loareapectlVc8 CoDsej<Je PrO
vinciales de C..... eH¡"rvtcto flJArá1ll8 IIlnItacIon.. de tlOll\PO>
hora, lugar, lIúmeromáxlmo \1eejempmna a _tIr pOr dla 7 '

cUador, distancia mfnima entre.· cazadores y cuantas se consi
dereh necesarias para garantlza.r la conservación de esta. especie.

b) Los puestos para practicar esta 'modal1d84 de caza no
podrán establecerse a merios de quinientos metros de la linde
cinegética más próxima.

e) Queda prohibido cazar con reclamo de cperdiz hembra o
con artificio t.¡ue: lo sustituya

Art. 26. De las enfermedades y epizoótias

1. Las autoridades municipales, as! como los titulares de
aprovechamientos cinegéticos deberán notificar -la' aparición· de
cualqUier enfermedad sospechosa de eplzootia a -las Jefaturas
ProvincIales del servicio, Y éstas a las correspondientes de ga
nade11&, con el fin de que realicen la comprobación y diagn6s
tiende-la enfermedad· notificada.

2. D1agnoétiCade una eplzo0tla. m Dirección General de Ga
naderia.. de. acuerdo con 1&. Dirección General de .Montes. Caza
YPest& Fluvial $efialará concretamente la comarca considerada
como' atéctada, así como la zona, SQSpechosa. o de inmunización.
que quedará sujeta a cuant'as medidás de lucha y extincl6nsean
dictádas con eSte obje,to.

3., Loe tituJares de losterren05 somet.i4oe a régimen cine-
gético especial vendrán obligados a cumplimentar las medidas
dictadas por' la Administración' con el prop6S1to: de conseguir la
erradtcación de m eplZcotla.

4. En los casos en que m lnvestlgs.clÓn de las eplZcotlAs .,,¡
lo· .ex1g1era. la Direcéión Gene~al de Ganaderla,de acuerdo con
la -DirecCi6n General de, Montes, Caza y Pesca Fluvial podrA
proceder', en, cualquier' cla$e de terrenos. a la capturá de es-
pecles. vivas·o muerta,s, para recoger las mues-tras necesarias.

Art. 27. _ De la ordenación de aprovechamientos

1., En aquellas cOJIlarcaa donde existan varios cotos de Caza
Mayor' que constituyan una unidad ,bioecOIó&1:ca,. -el', Ministerio
de Agricultura. a traVés de 1& Dirección General de Montes,
Caza y ::Pesea Fluvial, 'podrá- exigir ·a los propietarios o tituÍares

.de dichOe cotos que conf-eccioneli conjuntamente un, Plan CO
. msrcal de AprovechamIento CInegético.
, Z. Este Plan, cualquiera qué sea 1& extensión de la referida
comarca. deber4 ser elaborado por un facultativo' competente.

3. La resoluc16nde. la Dirección General de Montes. Caza
y Pesca Flu\'iaI. imponiendo a. obligatoriedad de confeccionar
el citado Plan' Comarcal, podrá dictarse á propuesta del Servicio
o 'a instancia. de los titulares interesados. -siempre que ep este
caso, su número -sea mayor del 60· por 100. deJ. total Y la _super
ficte representada por éllos supere el 60 por 100 de la.. afectada.

.4. El cttado Plan, cuyo· objetivo principal será el de alcan
zar una ,mejor· ordenación. y. distribución de los aprovechamien
tos .cinegéticos dentro de la comarca. deberá incluir las espe
cificaciones y normas precisas para conseguir que las' existen
cias c.tnegéticas· de 1& especie principal sea-n·las de· mejor' ca-
lidady máXima densidad. en ·armonia y con respecto a 108 cul
tivos agrarios de·1a .comarca.

S. A petici6npropla, los" titulares· de los predios colIndantes
lWdrán solicitar Su inclusión en el Plan en las condiciones que
se determinen.

8. El Plan Comarcal de 'Aprovechamiento Cinegético deberá.
ser .Presentado en el· Servicio, dentro del plaza en que- fué co
tD:unicada la obllgatqriedad de su redacción. El plazo de refe
rencia· no será menor de seis meses ni mayor .de dos· anos.
Duran~ este plaz() po .-,oo.rá efectuarse en los predios afectados
aprovechamiento alguno de cazá zpayor sin previa autorJzáción
del citado,SOrvIclo.

'1. Si. concluid.o· el plazo. no se hubiera dado cumplimiento
a lo- dispuesto, el ServiCio. además de mantener el régimen de
autorización previa a que se refiere el número anterior, podrá
órdenar la: confección del Plan a. sús eXpensas. estableciéndolo
posteriormente, con carácter obligatorio dando· audiencia a loa
interesados. Las < fincas cuyos titulares infrinjan lo dispuesto
en el Plan podrán .er prIvadllS de su condlclon de acotado, pr&o
vio expedier;lte tram1tadopor el .Servicio, cuya- resolución 'eom.
.peterá a la. Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial.
En: la reeoluclón ,de la. éitada D1~ecci6n General y con el flIi
de proteger transitoriamente la riqueza cinegética de la finca.
se podrj &cordar la prohibición de cazar en los terrenos afee

·tadOSo

Arto ,28. De la eaza coa fines cientfflcos

1. ·La caza .y captura de aves y mam,iferos con fines cien·
tff1coa. en todos los .. caeos, y la investigación y observación de
nidOs. pollos, madrigueras. colonias y criaderos de' especies' pro
tegldas,que puedan ocasionar molestias· o perjuicios a los re-
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prcductortlS o a la nonnal evolución de Iae crIas. requerirán auto
rización. especial de la Dirección .. <leileral".4eMontes, Caza. y
Pesca Fluvial

Z. Estas sollcltudee. cuando no pr<JClldan de personal adscrito
a los· servicios competentes ·del ·Ministerio de "Astlcultura sólo
serán consideradas eQ. el caso de s.ue estén acompañadaa del
informe favorable de un Centro Clent1f1eo. nacional o extranw

jero. directamente relacionado con le.. actividad lnvestlglUioradel
peticionar1o•. en el que figuren el visto bueno' y la firma del
director del Cen_ Les. petIcIones se tlirl8irán al Serviclo, el
cual las elevará a la DirecclÓ\' General de Montee, Caza y
Pesca Fluvlel Para BU aprobacl6li O del\e¡ac:lón, previa audien
cia del Consejo Superlor· de .InVeatlgaclones. etentf1iéu.

3. Las autor1z&ciones para cazar con fines. clent1ficos se -otor
garán a titulo pereonaI e Intransferible, con Iimltaclón de tiem_

. po y eepacio, lndlcando en finalidad y el centro ·0 .Laboratorlo
lnteree&d<> en .Ia ronceslón.. que ..... reaponaable enbsldlarlo de
cual.quler. lnfracclón que cometiera el tltúlaJ.

Art. 29;DetA caza con bu lbd.asúiaJes y eomercJa1es

1. La explOtación industrial de la caza, entendiéndose por
tal la orlentadaa 1& producción y venta de. pi.... de ca'"
Vivas O inuert&a;podr'.lleVane a cabo- en granjas cinegéticas
-o en cotos privados de '0$1&; en ambos 'C8S06será necesario
contar con 1& previa _autorización del servicio y cumplir las
condiciones f1jadl\aen Ia_

2. Independientemente de Iae _celones a que alude el
articulo' 25.10·de-este Rellamento se conskleran incluidos en el
número. anterior" lO. PálOri1ares destinadós' a lacria- y venta de
palomas zuritas o bravlas.

3." Las explotaciones industriales a -que se t:ef1ere el' núme-
ro uno anterior y que 88 encuentren eatablecidaa-en,el momento
de pubUcarse- e.ote Reglamento, déemn. 'en. el" plazo delUl afio,
adoptar Iae medid.. ~Isaa para CUrIlpllr1ae rondlclones' que
a lO!! efeCtos prev!stooen ..... artleuIoeelljen por el· Servlelo..

4. Lassellcltudes para la instalaCión' de tales explot.&ciones,
cuya.!eB91ucl6n .competea la Jefatura Naclonal del ,ServiCio,
serán t1'amitadas a traVés de la· ~Iepelóndel Ministerio de
Agricultura que cprresponda, d8l>lendo flgUtar en el expediente
el,1nfOÍ'me de .1C?8'serv1cioa pi'ovli1cial~ d~ Oanadeña y de ,Pesca
Continental. Qua y Parques N.clonales. En -caso de no haber
confonnidad cmtre los criterlos de &lIlbos Servlc!os, el Jefe Na
clonaldel <le PÍ!sca CoÍltlnental, .caz$ y. !'arqueá Nacionales
elevará el expediente a trayéa de la Dlxecclón General de Mon
tes, Caza y' Peeca Fluylal a la tes<>1uclón del titular <lel De
partamento.

5;CuaIido Be trate deempresaa, de carácter turfStico, cine-
gétlco, lnacrItaaen e1.re¡¡¡8t.ro de Empresae;¡r MtlVÍdades Turlstl
cas del Mirlisterk> de Irlfonnac:lón y.Turl8lllc> deberán acreditar
1.. condiciOnes Oldg¡daz por éúcho Departamcmto para el ejer
ciclo de las aetlvidades de "Iae ernpreaaa. Undrán estoe carac
terlet1cas aqUellaeemineSaa que fl&uren Jnserltae oomo tales en
el Ministerio de Wonnaclón y. TUrIsmo. .ll1empre y cuando en
los terrenos cinegéticos' cuya tltularldad' conesponda a las m1&
mas, e1aprofeehamlento. de la...... le lleve ;. cabo mediante
precio convenido, entre, la. empresa: y cada' e&zador.

e.o Sólo Sll podrán comerelallzar '"' vtvolae eepeclea de caza
o huevos de aves cln~CM•. procedentes _delnstalaclol1es o
cotos prlv-adoa:-a que hace merenc1a·e1- nl1mero ~o anterior.
En todos los cejon... jaulae o· embalajes de euaIquler Indole
que Sll empIeenen este proceso CClII1O!cllll deberán figurar en
lugares.bien vlaIb1es et1quet&$ en Iaa que apareoce el nombre
de la empr.... o entidad eXl>endedOl'& y la· refe>encla del nllmero
del RegIstro que a estos efettoe deberto l1evar el Servielo.

1. Las pl_ m_ de_.""'3'llI' DO podrán ser objeto
de com-erc1o B1 no van -~cadaa O' precin.te,c:laII: 'con u.n-.- refe
reneJa lden~ que ¡>r~ deileráaParecer en
eu gula de circulación, <i<>lJ4e odemáa le hará oonstar el lUgar
y fecha de en C'IlPturt. '.

8. I!ln las llU!a4 de clreulaclón que _en expediciones
oomél'elllle8 ~ ...... menor muerta se' hará constar el nllmero
de Iae pi..... que oomponen la expedlol6ll 1 su dietrlbucl6ll por
especles. Tód... Iae -pIezaa de __ muerlae procedentes
de las eXPl01;j¡clOOeo ....-. de _do COl1 el núnlero uno
anterior, deberán Ir __ de iIn pteclnto o etiqueta ~ Iae
caracterlstlcee quedetermiDe en .- ....., el 8ervlclt>, a efec
tos de definJr 'Y _anllzar su origen.
Art. 30. De 1.. perros ide la _

1. Disposiciones U aIeI.-LOs d_ de perros utilizados
para Iapráctlca de s quedarán obligados a ctnllpllr lae
prescrlPei<>n" genereIee <11_ por Iae· autoridades """'PI"
tentes sobre tenencia, ma1l'IcuIl!CIób y vaeunaelóll de _

2. Rehalas.-Una rehala estarA ~da por un máxlmo
de cuarenta perros y un mínimo de dieclsé1a.

3, 7'Tdnslto de perros en ZQfUla de &11__ tránsito
<ie perr06 por Iae Zonas de Beg\ll'Idad, lnQIuidfia Iae faj.. de
terrenos .colindantes a que se refiere' ,el. articulo 16' de este Be-
glamento. exigirá oomo único reqUl8lt<> de 'ceráctel' eiIlegétIco
que el propietario, o alguien que le represen..... _ dIt ......
Irolar eficazmente III anlmaI evitando· que_ dalle, _
o perSiga a las piezas de caza o a SUB eriu·y hUevos.

4. Tránsito de perro!! """ tmellOl~~
do ti personas que no estén en posesión di UQeftoUI de CÚG.
Las personas que no estén enpose$i6n de una lteenc1a • ~
están obligadas a impedIr- que loa perros' que '\*"'Den .~-su
custodia _sigan o daIIen a loa pi_de _ ... aus orIae 1 ....
sus huevos. Cuando los perros que Irlmaltel) por terre!ll»_
géticos se alejen de la _na que .... a en ..culdado _ de
50 met1'os en zonas abiertas <1espro_ de vegetael/iQ, aun
cuando permanezcan a la vista de la misma, o más de 15 m.etroe
en zonas donde _la vegetación exiStente sea -susceptible.. de
ocultar al anlmaI de su cuidador, le eooaIdel'ará tlue !OB pai'roe
vagan fuer... del oont1'ol de 11\ _a qUe 1IlII vIgIIa,._
ésm responsable de una Infracción de eazar sil> 1IeéDeIa, y en
en ceso, hablde cuenta del lUgar y éJlOClli, de .......... sin __
o de cazar en 'época de veda.. '

5. Trá....ito de' perros """ tme1l<J8 _gtllco8 """"'''''_
de a personas que estén en posesión de UeenctG deorJ2Ci.-Lu
persona.s que <lStén en posesión ~. una _eJa de __
para la ullllzaclón de -roe. e610 podrán __ de estos anl
males en terrenos donde por razón. de época, eilpelJ\8 1. lugar
estén facultados pa<a _lo, _ responee"'esde Iaa_
nes de los nli$mOS en cuanto éstI\a infrInJan preceptos _
cid08 .en' el presente Reglamento· o 1U' Íl«maIJ que se' dicten
para. su aplicación.

6. Perros alservlclo de """tores de g4nado.-Lasd!sposl
ciones anteriores no seránd.e aplloac1ém a' los pett08 que· ut-Ui-
cen IQS pastores de ganado par;' la custodia y manejo de los
mismos en el caso de que estén aetUaDdo' como ~1_Jnlen1:l'88

permanezcan bajO la ll1lnedlata vigllaDc'a y' lllcanoe del~.
7. Zonas de acllestram¡"nto.--<Jat1 el fin de que perros de

caza puedan ser adleslradoe <> entrenadoe durante la~ pre.
via a la lulclaclón de la temporade hábll, el Serviclo fljari pór
si, o a Iravés de Iae Alcaldlaz resPectiv... los Iugiu-ee,~ Y
condiciones en que podrá ·Uevaree a cabo este $11r__'

8. C.nser.acl6n!l ,."",,,to ~ ÜIB 'lIol!4' 1Ie JlOlToo de ClIZIJ,_

El Mlulsterlo de Agricultura promoverá la <>OIIllOr)Iacl6ll. 1 too
mento de las r ..... d~ _ de ceza,e~1es... _ Pals.
estableciendo a estos e1ectoe los Ilbrosde orIgenes de perros de
caza espallo,es y los genealógloos corr""PODdienlea.

Art. 31. De lI\a aves anU1adae

1. El Ministerio de AgrIcultura dIrlgIro. los progr&más '1 _
tlvidades relacionados oone1 anl1Iamlcmf.o de aves ron fines el
negétlcoa o clentifioas, ael oomQ lo referente a 1& eonteeelón,
distribución. y recepción .de anl1Iae y ~cea

2. A efectos· de la debida coor_óo oonlae entidades
clentlflcas intereeadas en el anllIti.mienl<> deaV<lll, ;¡r teniendo
en cuenta la necesldád ~ art11llrÍlW Invatlgacl<mea 1 _
rlenelas de acuerdo ron prlnclp!OBy inéledoa ~1>Cldoe; lIll

. constituirá la Junta Nacl<>nal de .4t'jII__ de A_
3. La Junta Naclonal de ADlliamien", de Avea estor,á <I1v1

dida en dos SeccIones, ""'" Técnloay .. C1mlflca, 'y estará .
regida por un C<>nseJo oonstl~do ·_un _te,un~
presidente 1.', un Vleepresldente 2.', un DIrector de SeccIón
Téenlca'y \In DIrector de Secclón·CleBtlfI.... un·_,_
Vocales fijos y un númilro eventuo.! de VoeaIes. Iile~ DO
sQPerior a cineO. _.

4. El DIrector General de Montes, ea- 1~ _ ..
el Presl<lente;. el Jefe del 8ervlclo, el V1oe\lr_ ],.,; el
Vloepresl<lente 2.' será nombrado ....~.~ de
Iirvestlgaclcmee C1entlfiCl\a; loo CIll'lIÓ8 de DirecltO!' 1 _
de la Seccl6llTécnica serán nom_ por el DIrecta< General
de Montés, o .... y Pesca Flu~ 1100 de DirecltO!' 1 _
de la Beeclón Cientlfica, por el eo-J<> BIIPfl10r d8 :In~
clones Clentlfleas. Los voeaIes fijos Be cIeoIIJ>Ir(m por un P&
rlodo de cuat1'o aIIos. pudiendo oet _legl<106 en per10dal su!>
slgu!tlntes, y de ellos, dos serán deelgD.........propuesta del DI
rector generlll de ){onlea. <106 ... __ del _Jo lIu¡l<t'Ior
de Inves:tigae1ones Cient1f1~ UDD a __ 41& Vid tel'1o
de Asuntos _es y uno deelfll""'o .. __ de la Pe-
_acltlo. EaP8ll<>la de O..... . '.

5. En el caso: de q~ por 1& J'untaNae1on&1 de .AnIDam'f1l*o
de Ay.. le _eran Oent<oe, ID8II~ o _edades
como oolabOradoree, rada uno de 181" Oent<oe, Ir1etltueltlo... (>
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Sociedades pOdrá proponer. su Vooalaelegado que le represente
en-el Consejo. .

6.' La. Junta Nacional de Anillamiento-de 4ves se regirá poI'
un reglamento que propondrá el pleno de la -misma a .Iaapro.
bacl6n del Ministro de Agrleu1tura. _

'1. La practica delantllamiento o zna,rcaje de aves, cuando
.. trate de personas ajenas al servicio. requ...lrá la pooesl<)n
ele lIIl1.~ análogo al citado en el artleulo :lB del lll'esente
Reglamento, que se ooneeclerá por la Dlreoclón \;len...a! de Mon
tes, C..... y P..... Fluvlal, a propuesta de la J1l11ta NaclonaI de
An1llarn.1ento de Aves.

Arto 32. .Moulerlao

l. A los etecloo de este Reglamento se entend...á _ mono
terla aquella tDOcIelldádtradicioDa! de ...... IJl&YU' que se lll'''''
tlca oon ayuda de penos batiendo unae~ de tDODte pro
Vlamente cercado por 100 cazadores, dlstrlbuldcs en artDad....
sle!nPre que el núm_ de_ oéa 19ua10 auperlor a _ y
el de perros .)¡¡ua1 o mayor de·dleóloéls. .

2. La celebrljC!óu de momerias deberá ada¡>tan¡e " lae _.
m... que lÍe detallan en el _te -artleulo. El Beo:vlclo _
lará 1.... aalvedades " que haya lUlar euando "" traté de flÍlCU
que estén acogidas " lae modelldadee de retllamentaclóil -.r.
tlca prevlslae en. el artlculo ~U del PlWODte ~lamentO o se
hallen Incluidas en un plan _ea! de _echamiento cine'
gétloo. .

3. Loo lll'oPlel&'los o arrendetarlos de la ...... que~ ee-.
lebrar un" monterla estarán obllg8dos .a soIiclt8l' "utor_án
del Bervlclo. Eota sollcltud deberá tOl'tDulane ante la Jefatura
Provlnelal del servicio. y en ella _ flgmar la techa o te
eh... en que hade tener lugar la mon~l&, el notnllre de la
finca, el de 1" mancha o _ " batir y el nUmero apro.
xlmado de escopetas y rehalas que ",,_e deI>@ tOmar parte
en la caoerla: todo ello firmado pOr el tltUlaro el arrendata
rio organizador. La entrada de la petlelÓU en las oficinas del
servicio deberá tener lugar oon una ante1aclóu minlma de dlez
dl... respecto ala fecha de _de la monterl... .

4. Las rehalas a qUe se aJ,ude en el' ntbnero- anterior debe
rán est... debidamente m,qneulad... y hoJl.... ·al OO1'rlente del
pago de la lleenela especlal a que' se refiere el .tlculo 3'1 del
presente Reglamento. .

6. La Jetatura Provlnclal del servicio _ oonteetar " la
petlclón dentro de los cinoo dl.. ·sIgulentee al de la ·reéeP<>lón
111 esta teIlPUesta.es ~tlva, entendláldoae que de no _lo
en .este plazo la autorIZación ha IIIdó Coneed!da.

8 La ci_Jefatura Provlllclaldebert. __ muY. en cuen
ta para la conceolóu de la oorresPondlente autor!llaclóu lae 111
gulentee clreunstanclae:

"1 Denlro de una mancha determlnada, y en una mlsIiu.
temporada elnegétlca. Sólo .. podrá autorIZar la celebración de
una montada. ~

. bl Cuando se solicite autorlzaelóu. par\\ celebrar m""te<11l8
elmultá...... en 1llll!llehll8 o P<l"t!lloO de dOe flneaa dlf"'entee,
pero oollndantee entre 111, de no medlar aeue<dO entre lll8 pettee.
Interesad" sólo se autorlzará la monterla en la mancha que lo
hublere solicitado en lll'lmer lugv.. ..

. 7.·En tanto se esté celebrando una tDODterl&, se prohibe el
ejercicio de 1" _ en loe ootos ooílnd_, y en todo caso en
una faja de terreno de !iOO metros de anchura oollndante 00Ji
la mancha. . .

8. Para el _jor cumplimiento de·1o dlsI>ue8to en e1núme- "
ro anterior los tltular.. del derecho de ...... da la finca en que
vaya a tener lUlar una monte<la _ oomunlcarla fecha
"utoriZada. para IU celebraclln a! puéeto de, l& Guardla CIVIl
de la demare""lóu y " 100 tltulales o orrendatllt'loe de lae· fincas
ooIlndanles y de aquellee que Se encuentren en lae _
citadae en dlcho nl1m«o. .. .

9. El tltulm'oarrendatartoorgan1tadOr,"de una montería
estará obllgade a resumir· en UD parte elreoldtado de la mis
ma, enviándolo " la Jefatur" Provlnelol de¡'¡l~rvlclo denlro de
los dlez dlae lllgu1entee " "'. celebraclón. .L\\ citada Jef."tura PO
eirá, 111 lo estima oportuno, encargar a. UD tunclonarlo la reoo
glda de los datos morfométrl""" y blológleoe qtiealrvan par." el
mejor oonoelmlento de la poblaolóu clnegétl.." existente in la .
mancha. ...

. lO. La oinlslóu del~ a que se ~ereel número ante<lor
o el fal_ento de los datos que figuren en el mismo podrá
.........-. entre otr.... la """clóu de no .... autorlzado I1lDgIDl
D:uevo perrn1Bo de. caza. en -moI1ter1a en "laflnea afectada du
rante la temporada cinegétlca algulente a aquella en qtie 00-
metió la Infracción. .

. 11. El faleeamlento de loe datos que debeU tlgmar _1>
tlvamente en la _citud del pennlso par." la ·_00 de

monterías se· sancionará con- la no concesión del- permiso 0011
c1tlUio. 81 la montería ya se hubiere celebrado. no se autorizará

'ningún nuevo permiso de caza en montería en la finca afee·
tada durante la temporada cinegética siguiente a aquella en
qu~ se eometiQ la infracción,

(Continuará.)

ORDEN de 22 de maT20 de 1971 'sobre empleo de
.tnseeticid4s _agrícolas que oontenganDDT•.

nustrfslmo señor:

La contam.inaclón del medio ambiente por productos fltosan1~

tarios 'de gran persistencia constituye un problema mundial que
ha motivado la adopción, por numerosos paises, de medidas
cada vez más severSB, limitando el uso de -dichos :P1'eparados y
requetendo las cantidades de sus residuos tolerados en las co
aeehxe.

En especLal, el empleo abusivo de .algunos cIoradosorgánicos
puede dar lugar a la acmnulaclón de ~iduos en tierras y
aguas, as1 como sU posterior presencia acumulativa en organiS
mos --vivos. 'incluido el hombre, a niveles que pueden llegar '& ser
pollgrosoe. .

Entre los, insecticidas cIorados orgáIÜ~,el DOT es el pro-
ductoque viene siendo utilizado más ampliamente en nuestro
p&!a. .EllO, unklo. a sus ,características de persistencia y liposoltt
b1l1dad, hace necesario limitar su USO en los tratamientos con
tra .las plagas del campo.

Por otra parte, diversoS paises han iniciado una política de
fuertes restrlcciónes al uso del DIYr y establecido el correspon
diente control de residuQB., lo que exige armonizar las tolerancias
espatiolascon las admitidas en las legislaciones extraJ':l1eras,
pues. en otro caso~ se podrían derivar graves _-impli-caciones so
bre las posibilidades de la exportaci6n de productos' agrlcola.s
españolee.

En oonsecuen.cia,' a propuesta de la Dirección General de
· Agricultura y en uso de las facultades -conferidas a este Minis
terio por el articulo 13 del Decreto de .19 ,de septiembre de 1942,
vengo en disponer: .

· .ArtfcllÍ.o 1.0 Queda prohibido el empleo de productos tito
sanitarios que 'oon~ngan DDT, en cultivos hortloo1as, cereales y
leguminoSas de grano, plantas fOlTajeras y oleaginosas, agrios,
frutales y cultivos de champifíón y en granos, forrajes y ,otros
productos agrioolas almacenados destinados a 'la allmentaei6n
humana o animal.

POdrá utiliZarse en el olivo desde 'la ,recolección hasta la
ca1da de la flor y en la vid en prefloración.

Art.,2.o El. plazO de seguridad que, como mínimo. na de
transcunirentre el último tratamiento y la recolección en las
demás aplicaciones auto~adas por la Dirección General de
Agricultura será de treinta <1188.

. Art~ 3.0 La, riqueza en materia activa de los preparados a
base de DI:rI' no será superior al 50 por 100. No obstante se
pennite ,la VEm.ta y empleo de productos con riqueza. más 'ele
vada ._ la caducidad de su inscripción en el a&glstro 'Ofi-

·clal Oentra! de Productos y Materlal F1tosanltarlo de la Dlreo
clón General de Agricultura.

Arto 4.' Loo textos de 1.. etlqtietas de los env..... y prop...
ganda de los preparados que contengan .DDT y se encuentren
dlaponlbleo par." su venta habrán de ajUBtarse a lo dispuesto
en la presente Orden ministerial en el plazo de seis meses a' con~
1&' desde la fecha de IU pubUcaclán en el «Boletln Oficial del
Estadoot·

Art. 1.(0 ,:El Servicio tie Defensa contra Fraudesvigllará el
Clm1pllinlento ,de cuanto se ordena. . . ,

Art. 8.° ,En las eampaftas nacionales, regionales o provinciales
que realice o ~bvenclone el servicio de Plagas, del Campo· no
se nll!lzllrán productos fltoeanltarl.. que contengan ,DDT.

Art. 7.° La detección de residuos vegetales se hará de acuer
do con las oonnas de 1& A O. A. C. de Est-a4os Unidos.

.Art, 8.0 Se faculta a la. Dirección General ce: Agricultura
para dictar las disposiciones complementari~.

Lo' que C'Olllunioo a V. t .
Olos guarde a V. l.
Madrid, 22 de m.arzo de 19'11.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER '

· Dmo. Sr. Olre<:\or general de Agricultura.


